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CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II,  28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 
35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 
46,48  y 85 de su Reglamento (RLAASSP) y demás disposiciones aplicables en la materia, se 
convoca a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana al presente procedimiento cuya 
actividad comercial esté relacionada con los servicios  a contratar descritos en el Anexo 1.- Anexo 
Técnico. 
 

1.- Identificación de la licitación pública nacional electrónica. 
 

1.1.- Datos de identificación. 
 

Entidad contratante: Instituto Mexicano del Seguro Social 
 

Área contratante: Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento  
 

Domicilio: Av. Plan de Ayala No. 1201 Col. Ricardo Flores Magón, C.P. 62450 
Cuernavaca, Morelos  
 

Área requirente: Jefatura de Servicios Administrativos  
 
Área técnica: 

 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

 

1.2.- Medio y carácter del procedimiento. 

 
La presente licitación pública nacional electrónica, conforme al medio utilizado es electrónica. Por lo 
cual los licitantes deberán participar únicamente a través de COMPRANET de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 26 Bis fracción II de la LAASSP, y en el “Acuerdo por el que se establecen 
las disposiciones que deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de 
Información Pública Gubernamental, denominado COMPRANET 2023”, publicado en DOF el 28 de 
junio de 2011. 
 
El carácter del presente procedimiento de contratación es nacional electrónica  
 

1.3.- Número de identificación de la licitación pública nacional electrónica asignado por 
COMPRANET. 

 
LA-50-GYR-050GYR007-N-65-2025 
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1.4.- Indicación de los ejercicios fiscales para la contratación. 
La presente contratación implicará el ejercicio fiscal 2025 
 

1.5.- Idioma en que se deberán presentar las propuestas, los anexos legales, administrativos 
y técnicos, así como en su caso los folletos que se acompañen. 

Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
 

1.6.- Disponibilidad presupuestaria. 
Se cuenta con el recurso presupuestal para el ejercicio 2025, de conformidad con el siguiente dictamen 
de disponibilidad presupuestal previo:    
 
0000001550-2025 
 
 
El presupuesto definitivo a ejercer está sujeto a la aprobación de presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2025 por parte de la H. Cámara de diputados del Congreso de la 
Unión, por lo que el cumplimiento de las obligaciones de esta licitación queda sujeta para fines de 
ejecución y pago a la disponibilidad presupuestaria con la que cuente el Instituto Mexicano del Seguro 
Social, conforme al presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025 apruebe, sin 
responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

2.- Objeto y alcance de la Licitación Pública Nacional Electrónica. 
 

2.1.- Objeto de la contratación. 
 

 
"SERVICIO DE FLETES EJERCICIO DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS PARA EL EJERCICIO 2025" 
 
La descripción amplia y detallada del servicio a contratar se encuentra especificada en los Anexo 1.- 
“Anexo Técnico “, y Anexo2.- “Términos y Condiciones” respectivamente de la presente 
convocatoria. 
 

2.2.- Agrupación de Partidas. 
 
Para el presente procedimiento no se tiene prevista la agrupación de partidas. 
  

2.3.- Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Internacionales, Referencia o 
Especificaciones. 
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Las Normas oficiales aplicables a la prestación del servicio se encuentran contenidas en los 
apéndices del numeral 1. Descripción amplia y detallada del servicio de fletes del presente 
documento 

2.4.- Cantidades a contratar. 
Se detallan en el Anexo 1.- Anexo Técnico. 
 
El contrato para celebrarse entre el Instituto y el proveedor será ABIERTO. 
 
 

Monto a contratar IVA incluido  

Mínimo  Máximo 
$2,202,955.70 $5,507,389.26 

 
  

2.5.- Pruebas que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones de los bienes y 
servicios a contratar 

 
Para el presente procedimiento de contratación, no aplicará la realización de pruebas señaladas en 
la fracción X del Artículo 29 de la LAASSP. 
 
2.6 Forma de adjudicación. 

La presente licitación contempla 1 (una) sola fuente de abastecimiento por partida completa. Se 
adjudicará el 100% de la totalidad del requerimiento a un solo licitante o licitantes en caso de 
participación conjunta por partida completa. 
 

2.7 Envío de una sola proposición. 
Los licitantes sólo podrán presentar una proposición por partida completa en el presente 
procedimiento de contratación, ya sea por sí mismo, o como integrante de una proposición conjunta.  

 
 2.8 Criterio de evaluación. 

El presente procedimiento de contratación se llevará a cabo a través del criterio Binario de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 36 Bis fracción II de la LAASSP. 

 
2.9.- Modelo de contrato. 

 
Se adjunta como Anexo 12 el modelo de contrato específico que será empleado para formalizar los 
derechos y obligaciones que se deriven de la presente Licitación Pública Nacional Electrónica, a los 
cuales estará obligado el licitante que resulte adjudicado.  
 
En caso de discrepancia entre el contenido del contrato y el de la presente convocatoria, prevalecerá lo 
estipulado en ésta última. 
 
En caso de que, a la fecha del fallo, el instituto no cuente con la inclusión de los usuarios al Módulo de 
Formalización de Instrumentos Jurídicos de COMPRANET 2023, el contrato se emitirá de manera física y 
se firmará a los 15 días naturales posterior al fallo. 
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2.10.- Manifestación de no subcontratación 
 
Escrito libre en hoja membretada mediante el cual, el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad 
que no subcontratara ninguna de las partes de los Servicios o trabajos a realizar.  
 

3.- Forma y términos que regirán los diversos actos de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica. 
 

3.1 Reducción de Plazos.  
 
En el presente procedimiento de contratación SI aplica la Reducción de Plazos prevista en el 
artículo 32 de la LAASSP y 43 de su Reglamento 
 

3.2.- Fecha, hora y lugar para los actos de la Licitación Pública Nacional Electrónica. 
 

Acto Fecha Hora Lugar 

Junta de 
Aclaraciones 

07 DE ENERO DE 
2025 

09:00 A.M 

Sistema COMPRANET 2023  

Presentación y 
Apertura de 
Proposiciones. 

13 DE ENERO DE 
2025 

09:00 A.M. 

Visita a las 
instalaciones 
propuestas 

NO APLICA NO APLICA 

Acto de Notificación 
de Fallo. 

15 DE ENERO DE 
2025 

02:00 P.M. 

3.2.1. Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los 
bienes o donde se prestarán los servicios, en su caso 

 
Para el presente procedimiento no se realizarán visitas a las instalaciones institucionales 
 

3.2.2 Junta de aclaraciones. 
 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en términos de los artículos 33 Bis de la LAASSP, 45 y 46 del 
RLAASSP, por lo que los licitantes que manifiesten su interés en participar en la licitación pública 
nacional electrónica deberá presentar un escrito, por si o en representación de un tercero, a través del 
Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental, denominado COMPRANET 2023, de 
conformidad a los parámetros establecidos en dicho sistema y del punto 1.2 de la presente 
convocatoria. 
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Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser desechadas por la convocante. 

Para lo anterior se podrá utilizar el Anexo 11, adicionalmente se deberán remitir en formato Word 

editable, para agilizar la emisión del acta no siendo motivo de no contestarlas en caso de no que no se 

anexe el formato en Word editable. 

 
En el caso de que el escrito a que se refiere el párrafo anterior se presente fuera del plazo mencionado, 
el licitante solo tendrá derecho a formular preguntas sobre las respuestas que haya dado la convocante 
en la mencionada junta. 
 
Los licitantes que deseen enviar solicitudes de aclaración Anexo 11, las cuales deberán plantearse de 
manera concisa y estar directamente vinculadas con los puntos contenidos en la convocatoria, 
indicando el numeral o punto específico con el cual se relaciona; las solicitudes de aclaraciones que no 
cumplan con tales condiciones serán desechadas. 
 
La convocante tomara como hora de recepción de las solicitudes de aclaración del licitante, la que 
registre el sistema COMPRANET 2023 al momento de su envío. 

 
La convocante procederá a enviar, a través de COMPRANET 2023 las contestaciones a las solicitudes 
de aclaración recibidas. 

 
Cuando en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o algún otro factor no imputable a la 
convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la junta de aclaraciones informará a los 
licitantes si éstas serán enviadas en ese momento o si se suspenderán la sesión para reanudarla en hora 
o fecha posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas. 
 
Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior, la convocante informará a los 
licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que estos tendrán para 
formular las preguntas que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas. Dicho plazo 
no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las preguntas la 
convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las contestaciones 
correspondientes. 
 
De cada junta de aclaraciones se levantará acta en las que se harán constar. los cuestionamientos 
formulados por los interesados y las respuestas de la convocante. En el acta correspondiente a la última 
junta de aclaraciones se indicará expresamente esta circunstancia. 
 

3.2.3.- Recepción de proposiciones. 
La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en términos de los artículos 34 primer 
párrafo y 35 de la LAASSP, 47, 48, 49 segundo párrafo y 50 del RLAASSP, para lo cual podrán hacer uso 
de los formatos previstos en el numeral 8. de la presente convocatoria. 
 
Solo serán consideradas las proposiciones que se reciban por medio de COMPRANET 2023 en 
respuesta al requerimiento técnico y económico. El licitante deberá firmar electrónicamente la 
proposición; para que se considere que la proposición se envió firmada, deberán descargarse los 
archivos PDF generados por COMPRANET y que contienen los datos capturados en la propuesta, sólo 
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esos archivos deberán firmarse utilizando el módulo de firma electrónica de documentos y cargarse en 
el área correspondiente. 
 
Una vez alcanzada la fecha y hora de inicio del evento de apertura de proposiciones, el licitante no podrá 
enviar su proposición o modificación de la misma. 

 
Una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o 
dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del procedimiento de contratación 
hasta su conclusión. 
 

3.2.4.- Acto de fallo y firma de contrato. 
El fallo se emitirá de conformidad con el artículo 37 de la LAASSP y su contenido se difundirá a través de 
COMPRANET el mismo día en que se emita, en el entendido de que este procedimiento sustituye a la 
notificación personal. Así también el fallo podrá ser consultado en el portal de compras del IMSS en el 
apartado “Transparencia” (http.//compras.imss.gob.mx/), o bien en la Coordinación de Abastecimiento sito 
en Av. Plan de No. 1201 Col. Ricardo Flores Magón, C.P. 62450 Cuernavaca, Morelos en donde se fijará 
copia de un ejemplar del acta por un término no menor de cinco días hábiles. 
 
En caso de que la fecha prevista originalmente esté rebasada o no se encuentre vigente, o bien no se 
mencione en el fallo, el término para la firma del contrato quedará comprendido dentro de los quince días 
naturales posteriores a la notificación del fallo mediante notificación personal en el domicilio o a través de 
correo electrónico que para tales efectos haya señalado el licitante.  
 
d) El licitante adjudicado deberá firmar el contrato de la presente solicitud de cotización, dentro de los 
quince días posteriores a la notificación, en el Módulo de Formalización de Instrumentos Jurídicos en 
COMPRANET. En montos superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (IVA) deberá 
exhibir las constancias de cumplimiento de obligaciones fiscales, (SAT) y de obligaciones fiscales en 
material de seguridad social (IMSS e INFONAVIT) vigente y positiva. 
 

A. Opinión vigente y positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT, en 

términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Los participantes deberán autorizar 

al SAT a hacer público el resultado de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, para 

lo cual deberán realizar alguno de los siguientes procedimientos: 

I.     Al momento de generar la opinión del cumplimiento. 

a)    Ingresar con la e.firma o Contraseña al aplicativo de opinión del cumplimiento en el Portal del 

SAT. 

b)    Seleccionar la opción: "Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del cumplimiento" 

en la pantalla de selección que se muestra previo a la generación de la opinión. 

c)    Seleccionar la opción guardar, para registrar la autorización. 

d)    Si decide no dar la autorización, deberá elegir la opción "continuar" sin realizar ninguna 

acción. 

       La opinión del cumplimiento se generará al momento de guardar o continuar con su 

selección. 

II.     Ingresar con la e.firma o Contraseña en la funcionalidad "Autoriza que el resultado de tu 

Opinión del cumplimiento sea público o deja sin efectos la autorización", en el Portal del SAT. 
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a)    Elegir la opción: "Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del cumplimiento" en la 

pantalla de selección que se muestra. 

b)    Seleccionar la opción guardar para registrar la autorización. 

B. •Constancia  de estar al corriente de sus obligaciones fiscales en material de seguridad social 

vigente en términos del Acuerdo ACDO.SA2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo 

Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril del presente año, por el que se aprobaron las Reglas 

de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 

materia de seguridad social, así como su anexo único y su Anexo Único, dictado por el H. 

Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social. Publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de febrero de 2015.  

C. Constancia vigente y positiva de situación fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda  para los Trabajadores  (INFONAVIT) en los términos establecidos por las “Reglas para 

la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero 

de amortizaciones” publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de junio del 2017. 

D. Escrito bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio 

público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 

correspondiente no se actualiza un conflicto de interés.  

En caso de que el contratista sea persona moral, el representante legal (con facultades amplias 

de administración) deberá presentar dicha manifestación por sí y respecto a los socios o 

accionistas. 

3.3.- Proposiciones conjuntas.  
 
Conforme al artículo 34 de la LAASSP, los interesados podrán presentar propuestas conjuntas, siempre y 
cuando éstas cumplan con lo establecido en el artículo 44 del Reglamento de la LAASSP 

 
Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una propuesta, para tal efecto deberán cubrir 
los siguientes requisitos. 
 
I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar 
en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 
 
II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se 
establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo 13, de la presente 
convocatoria: 
 
III) Nombre, Domicilio y RFC de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los 
instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, 
sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas, 
 
IV) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su 
caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación, 
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V) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo 
relacionado con la propuesta y con el procedimiento de licitación pública nacional electrónica. 
 
VI) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, 
así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 
 
VII) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás 
integrantes, en forma solidaria, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del 
contrato, en caso de que se les adjudique el mismo. 
 
En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación deberá 
señalar que la propuesta se presenta en forma conjunta. El convenio a que hace referencia el inciso II), 
se presentará con la propuesta y, en caso de que a los licitantes que la hubieren presentado se les 
adjudique el contrato, dicho convenio, formará parte integrante del mismo como uno de sus anexos; Así 
mismo todos los integrantes deberán presentar la documentación legal señala en el punto 4.1.3 de la 
presente convocatoria  
 
En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una propuesta conjunta, 
el convenio indicado en la fracción II y las facultades del apoderado legal de la agrupación que 
formalizará el contrato respectivo, deberán constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado 
por todas las personas que integran la agrupación que formula la propuesta conjunta o por sus 
representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su respectiva personalidad, o por el 
apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran la agrupación que 
formuló la propuesta conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá 
comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento 
de darse a conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes. 
 

3.4.- Proposición única. 
Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación.  
 

3.5.- Documentación distinta a las propuestas. 
El licitante podrá presentar documentación distinta a la que conforma las propuestas técnica y económica 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 34 de la LAASSP. 
 

3.6.- Acreditamiento de existencia legal. 
El licitante podrá acreditar su existencia legal y, en su caso, la personalidad jurídica de su representante, 
en el acto de presentación y apertura de proposiciones, para lo cual podrá hacer uso del Anexo 3 de la 
convocatoria. 

3.7 Documentación que se rubricará 

 
Serán rubricadas por los servidores públicos que asistan al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, las propuestas económicas y la relación de entrega de documentación, Anexo 9.  
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4. Requisitos que los licitantes deben cumplir. 
 
Con fundamento en los Artículos 26 Bis fracción II y 34 de la LAASSP, el licitante deberá remitir a 
través del Sistema COMPRANET, la documentación legal, su proposición técnica y económica 
firmada con la firma electrónica avanzada que emite el SAT. 
 
La falta de firma electrónica en la propuesta técnica o económica será motivo de desechamiento, pues 
afecta la solvencia de la misma. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 50 del Reglamento, el licitante deberá foliar cada uno de los 
documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, en todas y cada una de las hojas 
que los integren. Al efecto, se deberán numerar de manera individual la propuesta técnica y 
económica, así como el resto de los documentos que entregue el licitante, y por ser una licitación 
electrónica, podrá enviarse en varios archivos electrónicos 
 
Los requisitos que se consideran indispensables para la evaluación de la proposición legal-
administrativa, técnica y económica, cuyo incumplimiento afectaría su solvencia y motivaría su 
desechamiento, son los documentos indicados en los numerales 4.1.1., 4.1.2., 4.1.3. 
 
El licitante deberá presentar los siguientes documentos debidamente requisitados, foliados y suscritos 
por la persona facultada para ello (la falta de folio consecutivo, afecta la solvencia de la misma y 
motivaría su desechamiento). 
 

4.1 Con fundamento en los artículos 26 Bis fracción II y 34 de la LAASSP, el licitante deberá 
remitir a través del sistema COMPRANET 2023, la siguiente documentación:  

 

4.1.1 Propuesta técnica. 

 
A. Deberá incluir la descripción amplia y detallada de los servicios, para lo cual el licitante 

deberá considerar las condiciones señaladas en el Anexo 1.- Anexo Técnico de la presente 
convocatoria y Anexo 2.- Términos y Condiciones.  

B. Escrito de origen de los servicios, de acuerdo con el Anexo 4 de la presente convocatoria 
que se adjunta para tal efecto. 

 
Los licitantes, para la presentación de su propuesta técnica, deberán ajustarse estrictamente a los 
requisitos y especificaciones previstos en el Anexo 1.- Anexo Técnico. y Anexo 2. Términos y 
Condiciones, describiendo en forma amplia y detallada el servicio que esté ofertando. 
 

4.1.2 Propuesta económica. 

 
El licitante podrá hacer uso del Anexo 8 de la presente convocatoria. 
 
El licitante deberá integrar debidamente requisitada con la información y documentación requerida 
su propuesta económica  considerando lo establecido en el “Anexo 8” de la presente 
convocatoria, en caso de no usar el formato, el documento remitido, deberá contener los mismos 
datos solicitados en el referido anexo, a dos decimales, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado. 
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El licitante deberá capturar manualmente su propuesta económica en el portal Compranet, 
indistintamente de haberlos señalado en el archivo adjunto correspondiente a su propuesta 
económica, ya que la falta de ellos impide la continuación del procedimiento y captura de datos 
relevantes para la asignación o fallo correspondientes 
 

4.1.3 Documentación legal  
  
 

4.1.3.1 Escrito de facultades. 
Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades suficientes para 
comprometerse por sí o por su representada, de acuerdo con el Anexo 3 de la presente 
convocatoria que se adjunta para tal efecto. Acompañándose de copia simple por ambos 
lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, 
pasaporte, credencial para votar ó cédula profesional), tratándose de personas físicas, y en 
el caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta. 
 
 

4.1.3.2 Escrito de no impedimento. 
Escrito bajo protesta de decir verdad, que no se ubica en los supuestos establecidos en los 
artículos 50 y 60 de la LAASSP, de acuerdo con el Anexo 5 de la presente convocatoria que 
se adjunta para tal efecto. 
 

4.1.3.3 Declaración de integridad. 
Escrito en el que el licitante manifieste, bajo protesta de decir verdad que se abstendrán de 
adoptar conductas, por si o a través de interpósita persona, para que los servidores públicos 
del IMSS induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 
procedimiento u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los 
demás participantes, de acuerdo con el Anexo 6 de la presente convocatoria que se adjunta 
para tal efecto.  
 

4.1.3.4 Escrito de estratificación. 
En su caso, escrito bajo protesta de decir verdad que el licitante cuenta con estratificación 
como micro, pequeña o mediana empresa, de acuerdo con el Anexo 7 de la presente 
convocatoria que se adjunta para tal efecto. 
 

4.1.3.5 Escrito relativo a las proposiciones vía COMPRANET. 
 

Escrito libre en el que manifieste su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus 
proposiciones y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que 
se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus 
informático o por cualquier otra causa ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 
del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán observar para la utilización 
del sistema electrónico de información pública gubernamental, denominado COMPRANET”. 

 

4.1.3.6 Escrito de no conflicto de Interés 
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 Declaración de integridad en la que manifiesten, Bajo Protesta de Decir Verdad, que por sí 
mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de realizar conductas contrarias a 
las disposiciones jurídicas aplicables, en cumplimiento a lo señalado en el Acuerdo por el 
que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de Contrataciones Públicas y 
Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesiones publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015, modificado mediante los 
similares de fecha 19 de febrero de 2016 y 28 de febrero de 2017 

 
 

4.1.3.7 Declaración de Integridad que expide el Protocolo de Actuación en materia 
de Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, 
Autorizaciones y Concesiones 

 
A fin de fomentar las mejores prácticas en la prevención de conflictos de interés, los 

particulares podrán formular el manifiesto señalado en los numerales 2 y 3 del Anexo 

Segundo del Acuerdo por el que se expide el “Protocolo de Actuación en materia de 

Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones 

y Concesiones”, para personas físicas o, en su caso, para personas morales, el cual podrá 

realizarse a través de la dirección electrónica www.gob.mx/sfp, siendo este medio 

electrónico de comunicación el único para presentarlo. El Sistema generará un acuse de 

presentación del manifiesto, mismo que será necesario presentar como parte de su 

proposición, de conformidad con la Guía de Operación del Sistema del Manifiesto de los 

Particulares, disponible en la misma dirección electrónica. 

 

4.1.3.8 Documentación legal 
 

A. Escrito bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el 
servicio público o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. ( Ley General de 
Responsabilidades Administrativas: DOF 18-07-2016)  

B. Acta constitutiva con inscripción en el Registro Público de la Propiedad y, en su caso, sus 
respectivas modificaciones y para personas físicas Acta de nacimiento o carta de 
naturalización 

C. Poder notarial del representante legal que firmará el contrato para actos de administración y/o 
dominio y/o en su caso con facultades especiales. 

D. Identificación oficial vigente y con fotografía del representante legal. 
E. Constancia de Situación Fiscal cuyo objeto sea acorde a los servicios solicitados. 
F. Registro patronal y en caso de no contar con el escrito en papel membretado en el que señale 

las causas por las que no cuenta con dicho registro 
G. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses (Agua Luz Teléfono) a nombre 

del licitante o representante legal que coincida con la Constancia de Situación Fiscal así cómo 
anexo 3 

H. Las ofertas cuyo monto sea superior a $300,000.00, sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado (IVA); deberán presentar: 



 
 
 
 

LICITACION PÚBLICA  
NACIONAL ELECTRONICA 

LA-50-GYR-050GYR007-N-65-2025 

 

 
Página 17 de 98 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

 

  
 

a) Opinión vigente y positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT, en 

términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. La cual será validada al 

momento de la evaluación legal. Los participantes deberán autorizar al SAT a hacer 

público el resultado de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, para lo cual 

deberán realizar alguno de los siguientes procedimientos: 

I.     Al momento de generar la opinión del cumplimiento. 

a)    Ingresar con la e.firma o Contraseña al aplicativo de opinión del cumplimiento en el 

Portal del SAT. 

b)    Seleccionar la opción: "Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del 

cumplimiento" en la pantalla de selección que se muestra previo a la generación de la 

opinión. 

c)    Seleccionar la opción guardar, para registrar la autorización. 

d)    Si decide no dar la autorización, deberá elegir la opción "continuar" sin realizar 

ninguna acción. 

       La opinión del cumplimiento se generará al momento de guardar o continuar con su 

selección. 

II.     Ingresar con la e.firma o Contraseña en la funcionalidad "Autoriza que el resultado de 

tu Opinión del cumplimiento sea público o deja sin efectos la autorización", en el Portal del 

SAT. 

a)    Elegir la opción: "Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del cumplimiento" 

en la pantalla de selección que se muestra. 

b)    Seleccionar la opción guardar para registrar la autorización. 

 

b) Constancia  de estar al corriente de sus obligaciones fiscales en material de seguridad 

social vigente, en términos del Acuerdo ACDO.SA2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el 

H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril del presente año, por el que se 

aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento 

de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su anexo único y su 

Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de 

la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2015. La cual será 

validada al momento de la evaluación legal 

En caso de que no se encuentre registrado ante el Instituto, Tenga registro, pero este dado de baja 
o no tenga personal sujeto a aseguramiento en términos del artículo 12 de la LSS, este punto lo 
acreditara con: 
 

1. Documento emitido por este Instituto (resultado de la consulta en el sistema 
para obtener la Opinión), en el que se haga   constar que o se puede emitir la 
opinión de cumplimiento. 

2. Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la 
multicitada opinión, justificando el motivo y anexando el documento en el que 
conste  que no se puede emitir la misma,  
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3. En caso de que el licitante manifieste que presta sus servicios a través de 
trabajadores subcontratados con un tercero, deberá presentar en tal caso, junto 
con la documentación citada en los dos incisos anteriores, la opinión de 
cumplimiento de obligaciones del subcontratante, vigente y positiva. 

4. Para los casos de personas físicas que presten los servicios  por si mismo, y por 
lo tanto no cuenten con registro patronal, ni tengan trabajadores registrados 
ante el Instituto, deberá manifestar mediante escrito libre bajo protesta de decir 
verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, justificando el motivo 
y anexando el  documento (resultado de la solicitud de opinión que le da el 
Sistema Institucional) en el que conste que no se puede emitir la misma      

 
Así mismo durante la vigencia del contrato, el proveedor queda obligado a entregar al Instituto, 
junto con la factura de cobro respectiva, la opinión del cumplimiento de obligaciones en materia de 
seguridad social vigente y positiva 
 

c) Constancia positiva  de situación fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda  para los Trabajadores  (INFONAVIT) con vigencia a la fecha estimada de firma 

de contrato en los términos establecidos por las “Reglas para la obtención de la constancia 

de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones” 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de junio del 2017. La cual será 

validada al momento de la evaluación legal 

Con el fin de comprobar su autenticidad, las opiniones de cumplimiento SAT,IMSS, e INFONAVIT 
se someterán a validación en el momento de su recepción a través del código QR contenido en las 
mismas. 

 
En caso de que el licitante manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores 
subcontratados con un tercero, deberá presentar en tal caso, junto con la documentación citada en 
el párrafo  anterior, la opinión de cumplimiento de obligaciones del subcontratante, con vigencia  a 
la fecha estimada de firma de contrato 
 
4.2 Causales expresas de desechamiento. 

De conformidad con el artículo 29 fracción XV de la LAASSP, será causa de 

desechamiento: 

 

4.2.1 El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la convocatoria a la 
licitación pública contenidos en los numerales, 4.1.1., 4.1.2. y 4.1.3., que con motivo de 
dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición. 
 

4.2.2 Si se comprueba que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los 
bienes objeto de la presente convocatoria, o cualquier otro acuerdo que tenga como fin 
obtener una ventaja sobre los demás licitantes, escrito libre. 

 

4.2.3 La falta de presentación de los escritos o manifestaciones bajo protesta de decir verdad, 
previstos en la LAASSP o su Reglamento que se soliciten como requisito de participación 
en la presente convocatoria será motivo de desechamiento, por incumplir las 



 
 
 
 

LICITACION PÚBLICA  
NACIONAL ELECTRONICA 

LA-50-GYR-050GYR007-N-65-2025 

 

 
Página 19 de 98 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

 

  
 

disposiciones jurídicas que los establecen, conforme al artículo 39 penúltimo párrafo de la 
LAASSP. 

 

4.2.4 En propuestas conjuntas que alguno de los integrantes no presente la documentación 
legal señalada en el punto 4.1.3 de la convocatoria. 

 

4.2.5 Cuando no cotice la totalidad de los bienes requeridos por partida completa, conforme a 
las condiciones y características solicitadas en la presente convocatoria. 
 

4.2.6 Que el licitante presente más de una propuesta para la misma partida.  
 

4.2.7 Que el licitante cotice servicios adicionales a los señalados en el anexo técnico. 
 

4.2.8 Cuando la proposición técnica o económica no cuente con la firma electrónica del 
representante legal en el sistema COMPRANET, establecida por la Secretaría de la 
Función Pública como medio de identificación electrónica, es decir, la firma electrónica 
avanzada que emite el SAT para el cumplimiento de obligaciones fiscales o cuando dicha 
firma no sea válida. Se considerará que la firma electrónica de la proposición no es válida 
cuando COMPRANET arroje en el Resultado de la verificación de firma electrónica de la 
proposición, el mensaje: “Archivo con Firma Digital No Valido”. 
 

4.2.9 No cumplir con las especificaciones técnicas del Anexo Técnico, Términos y 
Condiciones Anexo 1 y Anexo 2 respectivamente. 
 

4.2.10 Cuando la persona física o moral se encuentren dentro de algunos los supuestos de los 
artículos 50 y 60 de la LAASSP. 
 

4.2.11 Cuando los documentos que envíen los licitantes a través de la plataforma COMPRANET 
no sean legibles, imposibilitando el análisis integral de la proposición, y esto conlleve a un 
faltante o carencia de información que afecte la solvencia de la proposición, ésta se 
considerará insolvente. 

 

4.2.12 Cuando la Oferta Económica sea un precio no conveniente o no aceptable; o bien rebase 
el monto autorizado para la partida en el Oficio de Liberación de Inversión. 

 

4.2.13 Cuando la oferta técnica-económica no se encuentre foliada en forma consecutiva, en 
términos del artículo 50  del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público 

Ejemplo: 

Documentación complementaria:  1,2,3,……n 

Proposición técnica:  1,2,3,……..n 

Proposición económica:  1,2,3,……n 
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4.2.14 Sera causal de desechamiento, cuando el participante no capture manualmente su 
propuesta económica en el portal Compranet, indistintamente de haberlos señalado en el 
archivo adjunto correspondiente a su propuesta económica, ya que la falta de ellos 
impide la continuación del procedimiento y captura de datos relevantes para la asignación 
o fallo correspondientes 

4.2.15 Sera causal de desechamiento la imposibilidad de validación de las opiniones 
SAT,IMSS e INFONAVIT a través del código QR, con el fin de comprobar su autenticidad 

 

5. Criterios específicos conforme a los cuales se evaluarán las proposiciones. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 y 36 Bis fracción II, de la LAASSP, y el artículo 51 del 
RLAASSP el criterio que se utilizará será el método BINARIO, en el cual el licitante deberá ajustarse 
estrictamente a las características y especificaciones solicitadas y establecidas en el Anexo Técnico y 
Términos y Condiciones de la convocatoria. 
 
La evaluación de la documentación Legal y Administrativa se realizará por la Coordinación de Abasto y 
Equipamiento de la OOAD Estatal de Morelos.  

 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como 
propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones. 
 
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas 
explícitamente por los licitantes, verificando que se incluya la información, documentos y requisitos 
solicitados. 
 

Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 39, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, se 

verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados: 

5.1 Evaluación técnica 
 

La proposición técnica deberá contar con la firma electrónica, de acuerdo con los medios de identificación 
electrónica establecidos por la Secretaría de la Función Pública 
 
Los servicios ofertados se deberán apegar a la descripción del servicio establecida en el presente 
documento y sus anexos. 
 

5.2 Evaluación de la propuesta económica. 
 

Sólo las proposiciones que resulten solventes técnicamente serán consideradas para realizar la 
evaluación económica. 
 
La propuesta económica, deberá contener la cotización de los servicios ofertados, indicando cantidades, 
precio unitario subtotal y el importe total de la partida, desglosando el IVA y los impuestos aplicables que 
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se deriven de la prestación de los servicios. Para la elaboración de la propuesta económica se adjunta el 
Anexo 8 el cual forma parte de la presente convocatoria.  
 
En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna propuesta, se podrá llevar a cabo su 
rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario. 
 
En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, 
asimismo, de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, estos podrán corregirse, en 
apego al artículo 55 del Reglamento de la LAASSP.  
 
El servicio objeto de este procedimiento deberá cotizarse en pesos mexicanos sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado (IVA) a 2 (dos) decimales. Se solicita atentamente a los licitantes presentar su 
proposición económica en formato EXCEL sin formulas, lo anterior para facilitar la correspondiente 
evaluación. 
 
Se verificará si el precio ofertado es aceptable, por no resultar superior al 10% respecto de la mediana 
derivada de la investigación de mercado realizada por el Instituto. 
 
El cálculo del precio conveniente únicamente se llevará a cabo cuando se requiera acreditar que un 
precio ofertado se desecha porque se encuentra por debajo del precio determinado conforme a la 
fracción XII del artículo 2 de la Ley. 
 
No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad de la partida de los servicios 
requeridos en cada partida. 

 
La proposición económica deberá contar con la firma electrónica, de acuerdo con los medios de 
identificación electrónica establecidos por la Secretaría de la Función Pública 
 
Deberá enviar su propuesta de acuerdo con el Anexo 8 “Propuesta Económica”, Y Adicionalmente 
Deberá Cargar Su Propuesta de forma manual en el portal digital de CompraNet 
 
 
 
5.3 Adjudicación de contrato. 
 
El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los 
criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes 
bases, cuente con el precio más bajo y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas, 
conforme al artículo 36 Bis fracción II de la LAASSP.  
 
En caso de existir empate en dos o más proposiciones, se dará preferencia en primer término a la 
microempresa, a continuación se considerará a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con 
alguna de las anteriores empresas, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter 
de mediana empresa. 
 
De no actualizarse el supuesto anterior se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que 
resulte ganador del sorteo por insaculación que realice la convocante, de ser posible en presencia del 
OIC, conforme al artículo 54 del RLAASSP.  

https://upcp-compranet.funcionpublica.gob.mx/
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El licitante, en caso de resultar adjudicado deberá presentar los documentos siguientes actualizados 
previo a la firma del contrato: 
 
 
• Opinión vigente y positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT, en términos 
del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. Los participantes deberán autorizar al SAT a hacer 
público el resultado de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, para lo cual deberán realizar 
alguno de los siguientes procedimientos: 
I.     Al momento de generar la opinión del cumplimiento. 
a)    Ingresar con la e.firma o Contraseña al aplicativo de opinión del cumplimiento en el Portal del SAT. 
b)    Seleccionar la opción: "Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del cumplimiento" en la 
pantalla de selección que se muestra previo a la generación de la opinión. 
c)    Seleccionar la opción guardar, para registrar la autorización. 
d)    Si decide no dar la autorización, deberá elegir la opción "continuar" sin realizar ninguna acción. 
       La opinión del cumplimiento se generará al momento de guardar o continuar con su selección. 
II.     Ingresar con la e.firma o Contraseña en la funcionalidad "Autoriza que el resultado de tu Opinión del 
cumplimiento sea público o deja sin efectos la autorización", en el Portal del SAT. 
a)    Elegir la opción: "Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del cumplimiento" en la pantalla 
de selección que se muestra. 
b)    Seleccionar la opción guardar para registrar la autorización. 
• Constancia  de estar al corriente de sus obligaciones fiscales en material de seguridad social vigente 
al día de la fecha en que se suscriba la propuesta, en términos del Acuerdo 
ACDO.SA2.HCT.270422/107.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 27 de abril 
del presente año, por el que se aprobaron las Reglas de carácter general para la obtención de la opinión 
del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su anexo único y su 
Anexo Único, dictado por el H. Consejo Técnico, relativo a las Reglas para la obtención de la opinión de 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. Publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de febrero de 2015.. 
• Constancia vigente y positiva  de situación fiscal emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda  para los Trabajadores  (INFONAVIT)   en los términos establecidos por las “Reglas para la 
obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 
amortizaciones” publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de junio del 2017 
 

6.  Relación de documentos que debe presentar el licitante. 
 
En el  Anexo 9 de la presente convocatoria se relacionan los documentos que debe presentar cada 
licitante.  
 

7. Inconformidades. 
De acuerdo con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad 
en las oficinas de la Secretaría de la Función Pública ubicadas en Avenida de los Insurgentes Sur número 
1735, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, Delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, 
México o ante el Órgano Interno de Control en el IMSS ubicado en Avenida Revolución número 1586, 
Colonia San Ángel, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01000, en la Ciudad de México, México. 
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Asimismo, se señala que tales inconformidades podrán presentarse mediante el sistema COMPRANET 
en la dirección electrónica www.COMPRANET.gob.mx. Lo anterior, contra actos del procedimiento de 
contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado 
ordenamiento.  
 

8. Cancelación de la licitación, partida(s), o conceptos incluidos en ésta 

 
Con fundamento en el artículo 38 de la LAASSP, la Convocante podrá cancelar la presente 
licitación, o partida(s) o concepto, incluidos en ésta, por caso fortuito o fuerza mayor; de igual 
manera se podrá cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas que provoquen 
la extinción de la necesidad, y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera 
ocasionar un daño o perjuicio al IMSS, previo a la comunicación del fallo por parte del Área 
Requirente. 

 

9. Declaración de procedimiento desierto 
 
Con fundamento en el artículo 38 de la LAASSP y 58 de su Reglamento se podrá declarar desierta 
la Licitación en los siguientes casos: 

 
a) Cuando el día del acto de presentación y apertura de proposiciones, ningún licitante envíe 
proposición a través de COMPRANET. 
b) Cuando la totalidad de las proposiciones recibidas no reúnan los requisitos de la Licitación. 
c) Cuando los precios de los servicios ofertados sean no aceptables o no convenientes. 

 

10. Operación de COMPRANET. 
Para aclarar dudas en relación a la operación de COMPRANET 2023  (Presentación de solicitudes 
de aclaración, envío y firma electrónica de proposiciones, consulta de actas y documentos 
publicados por la Unidad Compradora, etc.), los licitantes podrán dirigirse a la SFP, ubicada en 
Avenida de los Insurgentes Sur número 1735, Colonia Guadalupe Inn, Código Postal 01020, 
Delegación Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, o al correo rupc@funcionpublica.gob.mx o al 
Centro de Atención Telefónico (CAT): (0155) 2000-4400 de lunes a viernes de 9:00 AM a 6:00 PM 
(Ciudad de México) 
 

11. Información reservada y confidencial. 
 

Se hace del conocimiento del licitante, que en términos de lo dispuesto por los artículos 97, 98, 110 
fracción XIII, 111 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
deberá indicar si en los documentos que proporcionan al IMSS se contiene información de carácter 
confidencial o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de éstos que la 
contengan, así como el fundamento por el cual considera que tengan ese carácter, para lo cual se 
anexa el formato Anexo 10 
 
 

http://www.compranet.gob.mx/
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12. Aviso de privacidad simplificado de los procedimientos de adquisiciones de bienes, 
arrendamientos y contratación de servicios. 

 
En atención al principio de máxima publicidad establecido en La Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y en relación a los artículos 110, 113 y 117 de dicho 
ordenamiento, se notifica a las personas morales participantes que no se considerará reservada o 
confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso 
público, como es el caso de las contrataciones gubernamentales, ya que la información se genera 
y registra en “COMPRANET”, no requiriéndose el consentimiento del titular de la información para 
permitir el acceso a la misma a través de una versión pública. 
 
En ese tenor, conforme a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril de 2016 y sus modificaciones del 29 de julio 
de 2016, para efecto de las publicaciones en versión pública, se testará la información clasificada 
como confidencial. 
 
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 68 de La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con el artículo 70, fracción XXVIII de La Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información de “La Licitación”, así como la 
versión pública de los requisitos y de la propuesta técnica y económica que presenten los licitantes, 
será de carácter público una vez emitido el Fallo y publicado en “COMPRANET”, conforme a los 
criterios emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (INAI). Anexo 14 
 

13. Formatos que facilitarán y agilizarán la presentación y recepción de las 
proposiciones. 

 
Número Descripción 

Anexo 1 Anexo Técnico  

Anexo 2 Términos y Condiciones. 

Anexo 3 
Escrito de acreditación legal y personalidad jurídica del licitante para 
comprometerse y suscribir propuestas. 

Anexo 4 Escrito de origen de los servicios. 

Anexo 5 
Escrito de no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la 
LAASSP.  

Anexo 6 Declaración de integridad. 

Anexo 7  Escrito de estratificación de MIPYME. 

Anexo 8  Propuesta Económica 

Anexo 9 Relación de documentos a presentar.  

Anexo 10  Escrito para solicitar la clasificación de la información entregada por el licitante.  
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13.1. Anexos adicionales. 

Número Descripción 

Anexo 11 Interés en participar en la licitación pública y formato de solicitud de aclaraciones. 

Anexo 12 Modelo de Contrato. 

Anexo 13 Modelo de Convenio de participación conjunta 

Anexo 14 Aviso de privacidad integral de los procedimientos de adquisiciones de bienes, 
arrendamientos y contratación de servicios 

Anexo 15 Glosario. 
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Anexo 1.- Anexo Técnico. 
1. 4.24.3 El Anexo Técnico, deberá contener como mínimo lo siguiente: 

 
a. Descripción amplia y detallada de los bienes o servicios solicitados, características, 

especificaciones técnicas, unidad de medida, y en su caso equipos, consumibles y accesorios 
asociados a la contratación de los bienes requeridos, cantidades por partida, indicando en todos 
los casos las correspondientes claves SAI, PREI Millenium (en el caso de bienes terapéuticos 
se debe indicar la clave del CBI de Insumos para la Salud; en caso de bienes de consumo, la 
clave del CGA; y para Servicios Médicos Integrales, la clave del CSMI) En todo caso, los bienes 
y servicios materia del requerimiento, deben incluir la clave CUCOP que le corresponda. 

 
DESCRIPCION DEL SERVICIO 

Capacidad de 
carga 

Cantidad Tipo de carga Descripción de la unidad 

10 ton 1 unidad 
Temperatura 

controlada 
Antigüedad máxima 6 años con respecto al año de 
licitación, caja metálica cerrada herméticamente y 

con aislante de temperatura entre las paredes 
interiores y exteriores, la cual garantice 

condiciones de temperatura de 15 a 25 °C. Un 
equipo de monitoreo de temperatura (datalogger) 
con certificado de calibración vigente e informe de 

calificación en diseño, instalación, operación y 
desempeño. Las paredes interiores no deben tener 
acabados de madera y deben ser de fácil limpieza. 

La unidad debe contar con dispositivo GPS en 
tiempo real con monitoreo desde la oficina de 

suministro. 

5 ton 1 unidad 
Temperatura 

controlada 

3.5 ton 4 unidades 
Temperatura 

controlada 

1.5 ton 3 unidades 
Temperatura 

controlada 

0.5 ton 1 unidad 
Temperatura 

controlada 

 

Capacidad de 
carga 

Cantidad Tipo de carga Descripción de la unidad 

1.5 ton 1 unidad Refrigerada 

Antigüedad máxima 6 años con respecto al año de 
licitación, caja metálica cerrada herméticamente y 

con aislante de temperatura entre las paredes 
interiores y exteriores. Interior con acabados de fácil 

limpieza que permita mantener la temperatura 
entre 2 y 8 °C, un equipo de monitoreo de 

temperatura (dattaloger) con certificado de 
calibración vigente e informe de calificación en 
diseño, instalación, operación y desempeño: la 

unidad debe contar con dispositivo GPS en tiempo 
real con monitoreo desde la oficina de suministro. 

3.5 ton 1 unidad Refrigerada 
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Las unidades deberán contar con un equipo de monitoreo (dattaloger) que permita 

almacenar datos ambientales en archivos electrónicos y visualizarlos en formato resumido, 

gráfico y/o tablas (hasta un millón de datos) reutilizable, que proporcione retroalimentación 

inmediata sobre las condiciones de los productos, con o sin display para transporte, que 

cuente con un software e interface para la descarga de los datos o bien que genere reporte 

en PDF al conectar a un puerto USB. Con batería (reemplazable) incluida y cinta adhesiva 

de doble faz, con un ciclo de medición que vaya de 1 minuto hasta 24 horas, con indicador 

de alarma en configuración de los parámetros permitidos; calibrados (certificado de 

calibración vigente), deberá contar con una mampara que realice el cierre hermético de la 

unidad de modo que se pueda enviar red fría y seca en el mismo transporte así como 

cortinas hawaianas que permitan el mantenimiento de las condiciones de red fría y por 

último deberá tener indicaciones de altura máxima de la estiba considerando la altura de los 

ventiladores. 

 

Se deberá presentar informe de calificación en diseño, instalación, operación y desempeño 

de acuerdo a la NOM-059-SSA1-2015, Buenas prácticas de fabricación de medicamentos de 

los vehículos que operarán en el servicio; este informe debe contener al menos prueba de 

apertura de puerta realizada en el estado de Morelos y la identificación de puntos fríos y 

calientes. El informe de calificación de los vehículos debe cubrir todo el ejercicio 2023 al 

igual que los certificados de calibración de los equipos que miden la temperatura, en caso de 

que estos fenezcan durante el periodo de contratación deberán realizarse de manera 

inmediata. 

 

El licitante deberá presentar en cada vehículo las medidas de seguridad pertinentes 

(extintor, herramienta, gato hidráulico, fantasmas, llanta de refacción cómo mínimo) 

El licitante deberá considerar que, cuando no se utilicen los vehículos de carga refrigerada 

podrán utilizarse para el transporte de carga de temperatura controlada. 

Los vehículos que presten el servicio al Instituto serán de uso exclusivo, no debiendo prestar 

servicio igual o similar fuera de la institución. 

El licitante deberá dejar como flotilla fija en las instalaciones del Almacén Delegacional los 

siguientes vehículos: 1 camión de 10 toneladas, 1 camión de 5 toneladas, 2 camionetas de 

3.5 toneladas, 1 camioneta de 1.5 toneladas, todos los anteriores con temperatura 

controlada y 1 termoking de 3.5 toneladas. 

El licitante deberá presentar bitácora de limpieza y sanitización diaria realizada a los 

vehículos supervisada por el personal del IMSS 

El licitante deberá realizar la fumigación de sus unidades que presten el servicio de manera 

bimestral asegurando que el producto utilizado no sea tóxico. (Deberá otorgar copia de la 

fumigación) 

Los vehículos deberán contar con equipo para la carga y descarga (diablos) 
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REQUISITOS DEL LICITANTE 

El licitante deberá presentar: 

 

Facturas de los vehículos a nombre del licitante o endosadas a su nombre. 

Copias de las tarjetas de circulación y originales para su cotejo. 

Copias de los certificados de verificación vehicular y originales para su cotejo. 

Currículo de la empresa con experiencia en el ramo firmado por el representante legal. 

Documento expedido por agencia o taller vehicular especializado que describa las 

condiciones   mecánicas y de carrocería en las que se encuentran los vehículos propuestos. 

Archivo fotográfico de las unidades que prestarán el servicio al IMSS. 

Escrito libre donde garantice que cuenta con los medios, personal y capacidad instalada 

suficiente para respaldar el servicio que preste al IMSS. 

Escrito libre en el que indique conocer y acatar las disposiciones en materia de transporte 

según  la Secretaría de Comunicaciones y Transportes así como el apartado 16.12 

Transporte de la NOM-059-SSA1-2015 “Buenas Prácticas de Fabricación de Medicamentos” 

 

REQUISITOS DEL PERSONAL 

 

Una plantilla laboral de choferes con Licencia de Manejo actualizada, ayudantes (un chofer y 

un ayudante por unidad) así como un coordinador de fletes, el cuál por ningún motivo deberá 

ausentarse de las instalaciones. El horario del personal será de 08:00 y hasta concluir con la 

entrega recepción de la o las unidades asignadas, de lunes a viernes y fines de semana en 

caso de requerirse. 

Personal uniformado, con equipo de seguridad (botas de casquillo y faja), gafete con 

fotografía y datos de la empresa. 

En caso de faltar o incapacitarse algún integrante de la plantilla el licitante deberá sustituirlo 

inmediatamente. 

El Licitante deberá notificar por escrito al IMSS el alta o baja de sus trabajadores. 

El personal deberá contar con todas las herramientas para su desempeño en la entrega 

recepción así como limpieza de las unidades, como lo es: plumas, calculadoras, cinta 

adhesiva,  carpeta para transporte de documentos, diablitos, detergente, desinfectante, 

franelas, escoba y cubeta. 

El instituto podrá solicitar el cambio del personal cuando así lo considere necesario. 

El personal deberá ser rotado entre choferes y auxiliares, así como de unidades de forma 

trimestral. 

 

REQUISITOS DEL SERVICIO 

 

El licitante deberá contar con un respaldo vehicular de tal forma que si algún vehículo tuviera 

una descompostura y tuviera que quedar fuera de servicio, deberá ser sustituido por otro con 

las mismas características de manera inmediata.  
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Se podrán solicitar vehículos adicionales si por necesidades del servicio se requieren, los 

cuales deberán cumplir con las mismas características contratadas y se solicitaran con 24 

horas de anticipación. 

El licitante deberá de proporcionar a  todos sus choferes teléfono para su localización. 

El servicio deberá otorgarse con vehículos con suficiente combustible y limpios al inicio de la 

jornada laboral. 

El licitante deberá apegarse al procedimiento No. 1494-003-001 procedimiento para el 

seguimiento a la operación del abasto en unidades médicas vigente y a sus modificaciones 

que pudiera sufrir durante la contratación establecido por la Institución, mismo que será 

entregado al licitante adjudicado. 

-Realizar el seguimiento a la operación del abasto a las delegaciones y unidades médicas, a 

efecto de proponer las medidas preventivas o correctivas que se requieran para mantener el 

abasto dentro de los parámetros establecidos por la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento. 

El licitante deberá realizar la entrega a detalle de los bienes de consumo el mismo día de la 

fecha del C.T.V. (Control de Tráfico Vehicular) a la o las unidades destinadas. 

El licitante es responsable de la mercancía una vez entregada por el personal del Instituto. 

En caso de atraso en las entregas, el Instituto Mexicano del Seguro Social no reconocerá 

gastos adicionales por pernoctas de los vehículos. 

El licitante deberá enviar las facturas de los CTV’s diariamente en forma física y electrónica 

(correo electrónico) 

El licitante deberá acudir a realizar conciliación una vez a la semana a las instalaciones del 

almacén delegacional. 

El licitante deberá contar con herramienta a fin de sujetar la carga. 

 

En caso de que se requieran pruebas, deberá indicar el método de evaluación y el resultado 

mínimo que debe obtenerse al ejecutar las pruebas, si se requiere verificar el cumplimiento 

de las especificaciones solicitadas de acuerdo con la LIC, cuando ésta resulte aplicable, 

dicha comprobación será elaborada por el Área Técnica. 

 

Únicamente se podrá solicitar la presentación de muestras cuando se cuente con el personal 

técnico capacitado y certificado para realizar las pruebas, mismas que deberán realizarse 

conforme la LIC y conforme a las Normas oficiales, y Normas Estándar de referencia. 

 

NO APLICA 

 

En aquellos casos en que el Área Requirente modifique la especificación técnica de algún 

bien que no se encuentre regulado por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud 

Cuadro Básico, el Catálogo de Instrumental y Equipo Médico emitidos por la Comisión 

Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y el CBI 

respecto de las especificaciones estipuladas para ese mismo bien en el ejercicio anterior, 
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deberá acompañar a su requisición, un dictamen mediante el cual el Área Técnica acredite 

que con ello no se limita la libre participación, concurrencia y competencia económica. 

 

NO APLICA 

 

En aquellos casos en que el Área Requirente, modifique las especificaciones técnicas de un 

bien respecto de las estipuladas en el ejercicio anterior, y que derivado de la investigación 

de mercado el Área Contratante advierta que existan circunstancias que pudieran limitar la 

libre participación, concurrencia y competencia económica, dicha área podrá solicitar al Área 

Requirente un dictamen técnico en el que se justifique que los requisitos contenidos en las 

especificaciones técnicas del bien, no limitan de ninguna forma la libre participación, 

concurrencia y competencia económica. 

 

No se limita la libre participación dado que sólo aumenta el número de unidades vehiculares 

y personal que lo operará ya que el servicio así lo requiere debido al incremento de la 

población derechohabiente en el IMSS del estado de Morelos, asimismo se adiciona la 

extensión del almacén como sitio de origen para el traslado de los bienes ya que por 

cuestiones de espacio fue necesario el arrendamiento de un inmueble para poder 

suministrar artículos diversos y aunque se adicionan entregas a los centros de seguridad 

social, éstos no impactan en las condiciones ya que la tabla de distancias engloban 

cualquier entrega que se requiera al interior de la República Mexicana; se solicitan como 

documentos administrativos: El licitante deberá apegarse al procedimiento No. 1494-003-001 

procedimiento para el seguimiento a la operación del abasto en unidades medicas vigente y 

a sus modificaciones que pudiera sufrir durante la contratación establecido por la Institución, 

mismo que será entregado al licitante adjudicado. 

 

Se modificaron las penas convencionales y deductivas. 

 

Normas: Oficial Mexicana, Estándar (antes Mexicana), Internacional, de Referencia o 

Especificación Técnica, que resulte aplicable a los bienes o servicios requeridos, conforme a 

la LIC o que resulten aplicables a los bienes o servicios requeridos, e indicará el documento 

que avale su cumplimiento. 

 

Cuando se trate de Normas Oficiales Mexicanas, Normas Estándar y Especificaciones 

Técnicas se deberá solicitar copia simple del certificado emitido por un organismo de 

certificación acreditado por la EMA. 

Para el caso de que no existan organismos de certificación acreditados, se deberá solicitar 

copia del informe de resultados emitido por un Laboratorio de Pruebas acreditado por la 

EMA, conforme a lo que establece la LIC. 

En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Estándar, Norma Internacional, Norma 

de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o 

Laboratorios de Prueba acreditados, el Área Requirente bajo su responsabilidad lo hará del 
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conocimiento del Área Contratante, indicando las especificaciones del bien o servicio y la 

metodología de evaluación a emplear, los bienes deberán cumplir con la descripción 

completa contenida en el CGA Vigente del IMSS. 

El proveedor deberá acreditar por medio de carta compromiso que conoce la NOM-059-

SSA1-2015. 

Certificados vigentes mediante el cual acredite el cumplimiento de las siguientes Normas: a) 

ISO 39001:2012 “Sistema de Gestión de la Seguridad Vial” y b) NMX-CC-9001-IMNC-2015 

para prestación del servicio objeto de la licitación (Servicio de Fletes) expedido por un 

organismo de certificación acreditado. 
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ANEXO 2. 
 

TÉRMINOS Y CONDICIONES 
 

1. 4.24.4 Términos y condiciones, debe contener como mínimo: 
 

A. VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN Y EJERCICIO PRESUPUESTAL A PARTIR 
DEL FALLO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 

 
B. Plazo de entrega del bien, arrendamiento o servicio, indicando en su caso, el 

calendario y programa de entregas que corresponda así como los lugares de 
entrega.  

 
Para el servicio será considerado el Almacén Delegacional Morelos  como el origen de 
los fletes que transporten medicamentos y material de curación  y se deberá considerar 
la extensión del Almacén Delegacional ubicado en Boulevard Cuauhnáhuac número 13, 
Colonia Progreso, Municipio de Jiutepec, Estado de Morelos para los fletes que 
transporten materiales diversos, en los cuales el licitante ganador deberá de tener por 
lo menos en las instalaciones del Almacén Delegacional 4 carritos con plataforma  de 
acuerdo a la ficha técnica adjunta, así mismo los licitantes deberán presentar sus 
propuestas de tarifa o cuota por kilometraje considerando los costos por conceptos del 
flete de acuerdo a la tabla anexa: 

 

Kilometraje 
Camión 
de 0.5 
Ton 

Camión 
de 1.5 
Ton 

Camión 
de 3.5 
Ton 

Camión 
de 5 
Ton 

Camión 
de 10 
Ton 

Camión de 
1.5 Ton 
Refrigerado 

De 0 a 2 km       

De 2.1 a 5 km       

De 5.1 a 10 km       

De 10.1 a 25 km       

De 25.1 a 50 km       

De 50.1 a 75 km       

De 75.1 a 100 km       

De 100.1 a 150 
km 

      

De 150.1 a 200 
km 

      

De 200.1 a 300 
Km 

      

De 300.1 a 400 
km 

      

De 400.1 a 500 
km 

      

De 500.1 a 600 
km 

      

De 600.1 a 700 
km 
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De 700.1 a 800 
km 

      

De 800.1 a 900 
km 

      

De 900.1 a 1000 
km 

      

De 1000.1 a 1100 
km 

      

De 1100.1 a 1200 
km 

      

De 1200.1 a 1300 
km 

      

De 1300.1 a 1400 
km 

      

De 1400.1 a 1500 
km 

      

De 1500.1 a 1600 
km 

      

De 1600.1 a 1700 
km 

      

De 1700.1 a 1800 
km 

      

De 1800.1 a 1900 
km 

      

De 1900.1 a 2000 
km 

      

De 2000.1 a 2100 
km 

      

De 2100.1 a 2200 
km 

      

De 2200.1 a 2300 
km 

      

De 2300.1 a 2400 
km 

      

De 2400.1 a 2500 
km 

      

De 2500.1 a 2600 
km 

      

De 2600.1 a 2700 
km 

      

De 2700.1 a 2800 
km 

      

De 2800.1 a 
2900.km 

      

De 2900.1 a 3000 
km 
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Es importante mencionar que esporádicamente se realizarán servicios a la ciudad de 
México a diferentes destinos como son Almacenes Delegacionales de cualquier Órgano 
de Operación Administrativa Desconcentrada a Nivel Nacional, Reproducciones 
Gráficas así como Hospitales del Instituto Mexicano del Seguro Social o cualquier lugar 
que el Instituto considere fuera del Estado de Morelos, para los cuales se considerara 
km redondo. 
 
Los lugares de entrega dentro del Estado de Morelos serán los siguientes: 

 

UNIDAD LOCALIDAD DOMICILIO 

DISTANCI
A DEL 
ALMACÉ
N 

DISTANCIA 
DE LA 
EXTENSIÓ
N DEL 
ALMACÉN 

  

HGR N° - 0 1 
CUERNAVAC
A 

AV. PLAN DE AYALA ESQ. 
AV. CENTRAL NO.1201 
COL. FLORES 
MAGON,CUERNAVACA, 
MORELOS C.P. 62430 

1.2 km 8.0 km   

UMF - 20 
CUERNAVAC
A 

BOULEVARD BENITO 
JUAREZ No. 18 COL. 
CENTRO CUERNAVACA, 
MORELOS  C.P. 62000 

8.8 km 14 km   

UMF - 23 
JUITEPEC, 
CIVAC 

 CALLE 40 NORTE ESQ. 8 
ESTE COL. CIVAC 
JIUTEPEC, MORELOS CP. 
62500 

8 km 6.2 km   

UMF - 03 JIUTEPEC 

INSURGENTES ESQ. 
ZAPATA S-N COL. 
CENTRO JIUTEPEC, 
MORELOS  CP. 62550 

11 km 5.1 km   

C.S.S. 
JIUTEPEC 

JIUTEPEC 

INSURGENTES ESQ. 
ZAPATA S-N COL. 
CENTRO JIUTEPEC, 
MORELOS  CP. 62550 

11 km 5.1 km   

UMF - 18 
EMILIANO 
ZAPATA 

AV NO REELECCION 
No.16 COL. CENTRO, 
EMILIANO ZAPATA, 
MORELOS CP 62760 

15 km 8.9 km   

UMF - 17 TEZOYUCA 

AV. EMILIANO ZAPATA No. 
32 ESQ. ALLENDE, 
TEZOYUCA, MORELOS  
C.P. 62765 

22 km 13 km   

UMF -02 
XOCHITEPE
C 

ARGENTINA 1,  ENTRE 
ARGENTINA Y 
HONDURAS PLAZA 
PRINCIPAL, CP 62790 

24 km 34.7 km   
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XOCHITEPEC, MORELOS 

CENTRO INV. 
BIOMEDICA 
SUR 

XOCHITEPE
C 

ARGENTINA 1,  ENTRE 
ARGENTINA Y 
HONDURAS PLAZA 
PRINCIPAL, CP 62790 
XOCHITEPEC, MORELOS 

24 km 34.7 km   

UMF - 16 TEMIXCO 

CERRADA DE LAS 
MARGARITAS S/N 
CENTRO, TEMIXCO 
MORELOS CP62580 

11 km 17.2 km   

UMF - 13 MIACATLAN 
CALLEJON PALMA Y 
CALLE ALDAMA S-N 
MIACATLAN MORELOS 

48 KM 49.4 km   

UMF -06 
PUENTE DE 
IXTLA 

AV. GILBERTO FIGUEROA, 
COL. CENTRO, PUENTE 
DE IXTLA, MORELOS CP 
62660 

48 KM 46.2 km   

C.S.S. 
PUENTE DE 
IXTLA 

PUENTE DE 
IXTLA 

AV. GILBERTO FIGUEROA, 
COL. CENTRO, PUENTE 
DE IXTLA, MORELOS CP 
62660 

48 KM 46.2 km   

UMF -04 JOJUTLA 

JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ ESQ. 
NARCISO MENDOZA COL. 
CENTRO, JOJUTLA 
MORELOS CP 62900 

51 KM 49.7 km   

C.S.S. 
JOJUTLA 

JOJUTLA 

JOSEFA ORTIZ DE 
DOMINGUEZ ESQ. 
NARCISO MENDOZA COL. 
CENTRO, JOJUTLA 
MORELOS CP 62900 

51 KM 49.7 km   

HGZ - 05 ZACATEPEC 
AV. L. CARDENAS S/N  
ZACATEPEC, MOR. C.P. 
62780   

46 KM 46.1 km   

C.S.S. 
ZACATEPEC 

ZACATEPEC 
AV. L. CARDENAS S/N  
ZACATEPEC, MOR. C.P. 
62780   

46 KM 46.1 km   

SUBDELEGA
CION 
ZACATEPEC 

ZACATEPEC 
AV. L. CARDENAS S/N  
ZACATEPEC, MOR. C.P. 
62780   

46 KM 46.1 km   

UMF -09 
TLALTIZAPA
N 

05 DE FEBRERO Nº 3 COL. 
CENTRO, TLALTIZAPAN, 
MORELOS CP 62770 

45.4 KM 38.2 km   
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C.S.S. 
TLALTIZAPAN 

TLALTIZAPA
N 

05 DE FEBRERO Nº 3 COL. 
CENTRO, TLALTIZAPAN, 
MORELOS CP 62770 

45.4 KM 38.2 km   

UMF - 11 
TLAQUILTEN
ANGO 

AV. MORELOS Nº 3 COL 
CENTRO, 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS  CP 62980 

61.6 KM 69.1 km   

C.S.S. 
TLAQUILTEN
ANGO 

TLAQUILTEN
ANGO 

AV. MORELOS Nº 3 COL 
CENTRO, 
TLAQUILTENANGO, 
MORELOS  CP 62980 

61.6 KM 69.1 km   

UMF - 19 TEPOZTLAN 

PARAISO. No.34 COL 
BARRIO SAN MIGUEL, 
TEPOZTLAN, MOR. C.P. 
62520 

30 KM 36.5 km   

UMF - 14 OACALCO 

AV. MEXICO ESQ. CON 
BANGLADESH COL. 
OBRERA OACALCO, 
MORELOS  CP 62520 

38 KM 24.7 km   

UMF - 15 CASASANO 
REFORMA Nº 1  COL. SOL 
DE MAYO CASASANO, 
MORELOS CP 62759 

34 KM 29.9 km   

UMF - 12 YAUTEPEC 
VIRGINIA FABREGAS S-N 
YAUTEPEC, MORELOS CP 
62730 

26 KM 15.3 km   

C.S.S. 
YAUTEPEC 

YAUTEPEC 
VIRGINIA FABREGAS S-N 
YAUTEPEC, MORELOS CP 
62730 

26 KM 15.3 km   

HGZ - 07 CUAUTLA 
TULIPANES 02 COL. 
CENTRO, CUAUTLA, 
MORELOS  CP. 62740 

45 KM 35 km   

SUBDELEGA
CION 
CUAUTLA 

CUAUTLA 
TULIPANES 02 COL. 
CENTRO, CUAUTLA, 
MORELOS  CP. 62740 

45 KM 35 km   

UMF - 21 
JANTETELC
O 

ALLENDE Y REFORMA  
COL. CENTRO 
JANTETELCO, MORELOS 
CP 62970 

79.1  km 57.5 km   

UMF - 22 
TEPALCING
O 

JOSE MA.  MORELOS Y 
PAVON COL. MORELOS 
TEPALCINGO, MORELOS 
CP 62820 

95 km 73.8 km   

UMF - 08 
VILLA DE 
AYALA 

AV. BENITO JUAREZ S-N 
COL CENTRO, CIUDAD 
AYALA, MORELOS CP 
62770 

53 km 40.6 km   



 
 
 
 

LICITACION PÚBLICA  
NACIONAL ELECTRONICA 

LA-50-GYR-050GYR007-N-65-2025 

 

 
Página 37 de 98 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

 

  
 

C.S.S. VILLA 
DE AYALA 

VILLA DE 
AYALA 

AV. BENITO JUAREZ S-N 
COL CENTRO, CIUDAD 
AYALA, MORELOS CP 
62770 

53 km 40.6 km   

UMF -10 CHINAMECA 
PLAZA PRINCIPAL COL 
CENTRO  CHINAMECA 
MORELOS CP 62748 

70 km 92.2 km   

UMF - 24 YECAPIXTLA 

CARRETERA AGUA 
HEDIONDA KM. 2.5  
YECAPIXTLA, MORELOS 
CP 62820 

70 km 45.8 km   

OFICINAS 
DELEGACION
ALES 

CUERNAVAC
A 

BOULEVARD BENITO 
JUAREZ No. 18 COL. 
CENTRO CUERNAVACA, 
MORELOS  C.P. 62000 

8.8 KM 14 km   

UIESS 
CUERNAVAC
A 

BOULEVARD BENITO 
JUAREZ No. 31 COL 
CENTRO, CUERNAVACA, 
MOR. 

8.8 KM 14 km   

C.S.S. FIDEL 
VELAZQUEZ 

CUERNAVAC
A 

CARR CUAUTLA-
CUERNAVACA KM 1.5, 
COL REVOLUCION, 
CUERNAVACA, MOR C.P. 
62390 

4 KM 6.3 km   

SINDICATO 
IMSS 

CUERNAVAC
A 

CALLE CNEL. AHUMADA 
133, CHAPULTEPEC, 
CUERNAVACA, MOR. CP 
62450 

2 KM 9.2 km   

CENTRO DE 
CAPACITACI
ON 

CUERNAVAC
A 

CALLE CNEL. AHUMADA 
133, CHAPULTEPEC, 
CUERNAVACA, MOR. CP 
62450 

2 KM 9.2 km   

TIENDA IMSS 
CUERNAVAC
A 

AV. MORELOS SUR, 137, 
LAS PALMAS, 
CUERNAVACA, MOR. CP 
62050 

7 KM 8 km   

SUBDELEGA
CION 
CUERNAVAC
A 

CUERNAVAC
A 

AV. PLAN DE AYALA 1201, 
RICARDO FLORES 
MAGON, 62370 
CUERNAVACA, MOR. 

1.2 KM 7.8 km   

PLANTA DE 
LAVADO 

CUERNAVAC
A 

DOMICILIO: AV. PLAN DE 
AYALA ESQ. AV. CENTRAL 
NO.1201 COL. FLORES 
MAGON,CUERNAVACA, 
MORELOS C.P. 62430 

0.1 KM 7.8 km   
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Rutas promedio a otros OOAD 
 

OTRAS UNIDADES Y ORGANOS DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCENTRADALIZADOS 

OOAD Lugar de destino  

AGUASCALIENTES SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

BAJA CALIFORNIA 
NORTE 

SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

BAJA CALIFORNIA SUR SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

CAMPECHE SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

CHIAPAS SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

CHIHUAHUA SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

COLIMA SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

CIUDAD DE MÉXICO SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

DURANGO SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

ESTADO DE MÉXICO SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

GUADALAJARA SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

GUANAJUATO SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

GUERRERO SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

HIDALGO SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

JALISCO SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

MICHOACAN SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

NAYARIT SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

NUEVO LEON SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

PUEBLA SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

OAXACA SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

QUERETARO SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

QUINTANA ROO SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

SAN LUIS POTOSI SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

COORD. 
ABASTO 

CUERNAVAC
A 

DOMICILIO: AV. PLAN DE 
AYALA ESQ. AV. CENTRAL 
NO.1201 COL. FLORES 
MAGON,CUERNAVACA, 
MORELOS C.P. 62430 

0.1 KM 7.8 km   

GUARDERIA 
01 

CUERNAVAC
A 

AV. PLAN DE AYALA 16, 
RICARDO FLORES 
MAGON, 62451 
CUERNAVACA, MOR. 

1.2 KM 7.8 km   
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SINALOA SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

SONORA SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

TABASCO SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

TAMAULIPAS SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

TLAXCALA SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

VERACRUZ ( PUERTO ) SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

VERACRUZ NORTE 
(JALAPA) 

SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

VERACRUZ SUR 
(ORIZABA) 

SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

YUCATAN SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

ZACATECAS SEGÚN CORRESPONDA A LA UNIDAD SEÑALADA EN EL CTV 

 
 
 
Los tiempos estimados de viaje son solamente informativos. 
 

C. Criterio de evaluación de proposiciones conforme a lo dispuesto por los artículos 
51, 52 y 53 del RLAASSP.  

 
METODO BINARIO 

 
D. Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o 

aplicarse al bien o servicio a contratar 

• Escrito libre en el que indique conocer la NOM-059-SSA1-2015 “Buenas Prácticas de 
Fabricación de Medicamentos”. 

• Copia del registro patronal con la actividad y riesgo de trabajo para servicio de transporte 
y/o autotransporte. 

• Copia del permiso de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes que acredite al 
licitante como proveedor del Servicio de Transporte Federal. 

• Los licitantes deberán de presentar dentro de su propuesta técnica el registro autorizado 
REPSE a su nombre emitido por la STPS para la prestación objeto de la presente 
licitación, asi como Licencia de Manejo Actualizada. 

• Póliza del seguro de cada unidad de transporte; Alcance y riesgos que deba cubrir: daños 
totales ó parciales por accidentes de las unidades de transporte Forma de acreditarla: 
póliza de seguro de cobertura amplia de cada unidad de transporte. 

E. Documentación técnica necesaria, como pueden ser: folletos, catálogos, 
fotografías, manuales entre otros, en caso de que se requieran para comprobar las 
especificaciones técnicas requeridas 

 
                  NO APLICA 
 

F. Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los 
bienes o donde se prestarán los servicios. 
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                  NO APLICA 
 

G. Si se requiere efectuar visitas a las instalaciones de los licitantes. Se deberá 
precisar puntualmente, el objeto y el resultado que se espera obtener de la misma. 

 
                  NO APLICA 
 

H. Las penas convencionales y deducciones al pago de conformidad con lo dispuesto 
en el lineamiento 5.5.8 de las POBALINES 

 
    Con el propósito de garantizar el cabal cumplimiento a las obligaciones establecidas en los 
contratos que se deriven en el presente procedimiento, de conformidad a lo establecido en los 
Artículos 45 fracción XIX, 53 y 53 bis, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicio del 
Sector Público (LAASSP) y 85 fracción V, 86 segundo    párrafo, 95, 96, 97 y 100 de su 
reglamento; aplicará las sanciones descritas a continuación o, en su caso, llevará a cabo la 
cancelación del servicio o el  procedimiento de rescisión administrativa del contrato. 
Los porcentajes establecidos en las Penas Convencionales se calcularán sin IVA, conforme al 
numeral 5.5.8 Inciso “e”. Mientras las deductivas se deberá considerar que es   más IVA, de 
acuerdo al Inciso “b” del numeral 5.5.8.1 se las Políticas, Bases y  
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 
El cálculo de las penas convencionales y deductivas se realizará hasta la fecha en que 
materialmente se cumpla la obligación, siempre y cuando no superen en su conjunto el 10% del 
valor total del contrato, en caso de que superen dicho porcentaje el contrato tendrá a ser 
rescindido. 
El PROVEEDOR a su vez, autoriza al Instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar 
las Penas Convencionales y Deductivas, sobre los pagos que deba cubrir, respecto de cualquier 
contrato vigente que tenga suscrito con el Instituto. 
La penalización se calculará a partir del día siguiente en que concluye el plazo o fecha convenida 
para iniciar la prestación de los servicios.  
Porcentaje determinado por cada día de atraso en el inicio de la prestación del servicio: 2.5% 
La pena convencional se calculará de acuerdo a los siguientes términos y condiciones expresados 
en la fórmula que se detalla a continuación: 
Pca = (%d)(nda)(vspa) 
Dónde: 
%d=porcentaje determinado en la convocatoria de licitación, invitación a cuando menos tres 
personas, cotización, contrato o pedido por cada día de atraso en el inicio de la prestación del 
servicio o arrendamiento, considerando el rango señalado en el inciso “b”. 
Pca = pena convencional aplicable. 
nda = número de días de atraso. 
vspa = valor de los servicios prestados con atraso, sin IVA. 
La pena convencional será calculada por el administrador del contrato, por cada día de atraso en la 
entrega de los bienes o por falta de inicio en la prestación de servicio de acuerdo con el porcentaje 
de penalización para el correspondiente procedimiento, de acuerdo al Numeral 5.5.8 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones arrendamientos y servicios del IMSS. 
Se aplicará una pena convencional en los siguientes casos: 
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Concepto Descripción Unidad de 
medida 

Penalización Límite de 
cumplimiento 

No dar inicio el día y 
hora programada para 
el inicio de la 
prestación del 
servicio. 

Se aplicará una pena 
convencional por cada día de 
atraso (24 horas) en la 
prestación del servicio, por el 
equivalente al 2.5%, sobre el 
valor total de la factura, sin 
incluir el IVA cuando el 
proveedor no preste el servicio 
que le haya sido requerido, 
dentro del plazo señalado. 

No deberá 
exceder más de 
2 días naturales 
posteriores a la 
fecha de inicio 
del servicio. 

2.5%  sobre el 
monto a facturar 
por ruta no 
realizada al inicio 
del servicio. 

5 ocasiones  

Solicitud adicional  se solicite una unidad con 24 
horas de anticipación y el 
licitante no la proporcione en 
tiempo y forma 

24 horas  2.5% del valor total 
de los bienes a 
transportar 

5 ocasiones 

Ruta incompleta  no entregar la ruta completa 
por causas imputables a “el 
Licitante” 

Ruta  10% con respecto 
al valor del flete 
incumplido 

5 ocasiones 

Actividades fuera de 
contrato  

se detecte que el vehículo con 
carga del IMSS realiza 
actividades fuera de la ruta de 
destino 

Ruta  10% con respecto 
al valor del flete 
incumplido 

5 ocasiones 

Piezas faltantes  las diferencias que se 
presenten durante el servicio, 
ya sea por pérdida, faltantes o 
deterioros; 

Ruta   2.5% sobre el 
valor de las piezas 
faltantes.  

5 ocasiones 

Entrega en áreas 
distintas 

El licitante será responsable 
de absorber el en caso de 
entregar en áreas distintas a 
las indicadas en la remisión 

Ruta 2.5 % del costo del 
CTV 

5 ocasiones 

 

• Será causa de rescisión de contrato los faltantes o robos en medicamentos psicotrópicos o 
controlados pertenecientes al grupo II y III, así mismo será notificado ante el Ministerio Público. 

•  Será causa de rescisión de contrato si el personal o unidades del licitante se ven implicadas en 
malos manejos, robos o negocios turbios. a los cuales se les atribuya una resolución en  proceso 
judicial.  
En el caso de las deductivas, deberá determinarse en el contrato o pedido cual es o son los 

conceptos u obligaciones objeto de ésta, la causa por la cual se debe aplicar y el monto o forma 

en que se debe calcular y aplicar la deducción por prestación deficiente del servicio tomando en 

consideración preferentemente los siguientes elementos:  

 

Num Descripción Rango 
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1 Bienes 

Del 0.2 al 2.5% 2 Servicios 

3 Arrendamientos 

 
El Instituto de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 bis de la Ley, 97 de su Reglamento; 
5.5.8 y 5.5.8.1 de sus Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social vigente, procederá a la aplicación de 
deducciones al pago de los servicios con motivo del incumplimiento parcial o deficiente de los 
mismos. 
Se enlistan los incumplimientos parciales o deficientes del PROVEEDOR que darán origen a la 
aplicación de las siguientes  deductivas: 
 

Concepto u obligación  Nivel de servicio  Unidad de medida  Deducción  Límites de 
incumplimien
to  

Presentar las unidades 
vehiculares con 
combustible  

¾ de tanque de 
combustible 

Litro  2.5% del valor 
del flete  

10% del valor 
del flete  

Presentar las unidades 
sucias o con equipo 
incompleto (extintor, 
herramienta, llanta de 
refacción, gato hidráulico) 

Unidades limpias y equipo 
completo en todas las 
unidades, incluyendo las 
unidades de apoyo. 

Notificación 2.5% del valor 
del flete de la 
unidad 
asignada.   

10% del valor 
del flete  

Fumigación de todas las 
unidades incluyendo las 
unidades de apoyo 

2 fumigaciones al año con 
certificado. 

Certificado. 1% del valor del 
flete  de la 
unidad que no 
tenga la 
fumigación   

10% del valor 
del flete  

Presentar copia física de la 
calificación vigente de las 
unidades refrigeradas 

Calificación en diseño, 
instalación, operación y 
desempeño vigente 

Número de 
notificaciones 

2.5% del valor 
del flete 
después de la 
4ª notificación  

10% del valor 
del flete  

Personal sin uniforme  Uniforme completo Supervisión  2.5% sobre del 
monto del CTV 
de la unidad 
donde el 
personal no 
cuente con el 
uniforme. 

10% del valor 
del flete 

 
I. Mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos 

de los bienes o de la calidad de los servicios 
 
El PROVEEDOR deberá responder por los defectos y vicios ocultos de los bienes objeto del 
presente contrato durante su vigencia, conforme al numeral 2.3. del Anexo Técnico y numeral 5.2. 
del presente documento. 
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J. Garantías 
 

• Anticipos:     si (   )    no ( X )    % a solicitar: _______ Forma de acreditarla____________ 
Forma de amortización del mismo, el cual debe ajustarse a las disposiciones establecidas en los 
artículos 13, 45, fracciones IX y X de la LAASSP y 81, fracción V del RLAASSP, y el numeral 4.2.7 
del MAAGMAASSP. Así como la justificación para el otorgamiento del anticipo 
 

• Cumplimiento: si ( X )    no (  )    % a solicitar: 10 % DEL MONTO MAXIMO DEL 
CONTRATO_ Forma de acreditarla FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AUTORIZADA 
EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, Y A 
FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Plazo: vigencia del contrato 
, Divisible: si (  ) Indivisible: (X) Prorrata: SI (  ) No (X)  % 

 

• Defectos o vicios ocultos de bienes, calidad de servicios y de operación y funcionamiento            
si (X)    no (  )    %  a  solicitar.  

• Seguro de Responsabilidad Civil: para cubrir los daños y perjuicios que puedan 

suceder con motivo del cumplimiento de sus obligaciones contractuales. Si (x)    no ( )    

monto a solicitar: De conformidad a la póliza de responsabilidad civil, alcance y 

riesgos que deba cubrir: daños que ampara legalmente todos aquellos ocasionado a 

un tercero en el desarrollo de las actividades de la compañía asegurada. Además, de 

brindar protección y respaldo para enfrentar legalmente y cubrir los gastos generados 

por la reclamación del tercero afectado. Vigencia: Durante la vigencia del contrato.  

Las garantías permanecerán en el Instituto, hasta que proceda su cancelación o hasta 

hacerlas efectivas por incumplimiento del proveedor. 

Plazo para notificar al proveedor:  
48 horas posteriores al incumplimiento 
 
La existencia de consumibles y refacciones, en su caso.  
NO APLICA 
 
 
Plazo y condiciones de canje o devolución del bien.  
NO APLICA 
 
Caducidad de los bienes.  
NO APLICA 
 
Centros de servicio (domicilios y horarios) y reporte técnico.  
NO APLICA 

 
Periodo de garantía. 
NO APLICA 
  
Tiempos máximos de reparación o atención de fallas. 
NO APLICA 
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Garantía de mano de obra y/o partes. 
NO APLICA 
  
 Mantenimientos correctivos y/o preventivos.  
NO APLICA 
 
En su caso, si se requiere capacitación, solicitar programa para la misma.  
NO APLICA 
 
Porcentaje a requerir por concepto de garantía de cumplimiento en los términos 

del lineamiento 5.5.5 de estas POBALINES  
 

K. Forma de pago para lo cual deberán especificar:  
Con apego al “Procedimiento para la recepción, glosa y aprobación de documentos presentados 
para trámite de pago y la constitución, modificación, cancelación, operación y control de fondos 
fijos” 
 

• Plazo para el pago: 20 días naturales posteriores a aquel en que presente su factura  

• Tipo de moneda: Pesos Mexicanos. 

• METODO DE PAGO: Transferencia electrónica. 

• Documentos anexos a la factura:  
Opinión de cumplimiento en materia de seguridad social vigente y positiva, Opinión de 
cumplimiento ante el SAT vigente y positiva, Opinión de cumplimiento ante el INFONAVIT y 
positiva, Registro Federal de Contribuyentes IMS421231I45, con requisitos fiscales (artículos 29 y 
29 A del Código Fiscal de la Federación y en la que se indiquen los servicios entregados, número 
de proveedor, CTV debidamente firmado, remisión debidamente sellada y firmada. 
 

• FIRMA DE AUTORIZACIONES: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y AUX. DEL 
ADMINISTRADOR DE CONTRATO. 

 

• Si se realizará en una sola exhibición o pagos progresivos conforme a las entregas 
programadas en el contrato respectivo: pago progresivo semanal.   

 
L. Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes o de los 

servicios contratados y efectivamente prestados y efectivamente entregados o 
prestados, así como del cumplimiento de las requisiciones de cada entregable. 
 
CTV sellado,  firmado y factura del servicio. 

 
M. En caso de que existan causas suficientes para no aceptar proposiciones 

conjuntas en Licitaciones Públicas, justificar con escrito independiente las razones, 
particularmente los aspectos relativos a que con tal determinación, no se limita la 
libre participación de los licitantes. (4.33 POBALINES) 
 

             NO APLICA 
N. Aviso de privacidad, así como la precisión de las medidas de seguridad para el 

manejo de la información para bienes o servicios de tecnologías de la 
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información y comunicaciones, alineado a la política general de Seguridad de la 
información en materia de TIC, cuando se considere aplicable.  

NO APLICA 

 

O. Seguro de Responsabilidad Civil en el caso de adquisición o arrendamiento de bienes o 
prestación de servicios que así lo ameriten a juicio del Área Requirente y/o Técnica, 
misma que, bajo su responsabilidad, indicará el monto o porcentaje por el cual deberá 
constituirse la póliza respectiva, sin que esta pueda ser inferior al 5% (cinco por ciento) 
del importe total del contrato o, en su caso, del importe máximo del contrato. En estos 
casos, cuando el proveedor llegase a contar con una póliza de responsabilidad civil 
global, podrá entregar al Área Contratante el endoso que garantice el contrato o 
convenio que se celebre, mismo que deberá corresponder al monto o porcentaje que se 
hubiera establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega 
de la póliza original. 
 

De conformidad a la póliza de responsabilidad civil, alcance y riesgos que deba cubrir: 

daños que ampara legalmente todos aquellos ocasionado a un tercero en el 

desarrollo de las actividades de la compañía asegurada. Además, de brindar 

protección y respaldo para enfrentar legalmente y cubrir los gastos generados por la 

reclamación del tercero afectado. Vigencia: Durante la vigencia del contrato.  

 
 

P. Tratándose de reuniones, conferencias, seminarios, cursos, capacitaciones, 

asambleas, justas deportivas y, en general, cualquier tipo de evento o acto en el que 

personas servidoras públicas participen fuera de las instalaciones del IMSS, se deberá 

contar con los dictámenes de protección civil emitidos por las autoridades 

competentes en la materia. 

                   NO APLICA 
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Anexo 3.- Escrito de acreditación legal y personalidad jurídica del 
licitante para comprometerse y suscribir propuestas. 

 
________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, 
así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación 
Pública Nacional Electrónica, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___. 
 
No. de la licitación __________________________. 

Registro Federal de Contribuyentes: 
 
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios) 
 
Calle y número: 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
Teléfonos:                                                  
Correo electrónico: 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios o asociados.- 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento. 
 
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 
 

 
Nombre del apoderado o representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 
Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a 
los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato 
que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha en que se generen. 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Nombre y firma) 
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Anexo 4.- Escrito de origen de los servicios. 
 

_______, a _______ de _________________de 202_. 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Estatal Morelos 
Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 
Presente 
 

Me refiero al procedimiento _________(Licitación Pública Nacional Electrónica)_________ 
No._____(Número de Procedimiento)____ en el que mi representada, la empresa 
__________________(nombre o razón social del licitante)_____________participa a través de la 
presente propuesta. 

 

Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en numeral 4.1.3, Documentación legal-
administrativa, de las bases de la convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica citada 
en el párrafo anterior, manifiesto bajo protesta de decir verdad lo siguiente: 

 

• Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, que mi representada es de nacionalidad 
mexicana, para participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional Electrónica. 

 

• Conforme al artículo 39, fracción VIII del Reglamento de la Ley que el origen de los 
servicios que oferto, serán de origen nacional. 

 

 

 

 

Protesto lo necesario 

_____________________________________________________ 

(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante) 
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Anexo 5.- Escrito de no encontrarse en los supuestos de los 
artículos 50 y 60 de la LAASSP. 

 
_______, a ___ de ___________de 202_. 

 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 
Presente 
 
 
 
__________Nombre ___________ en mi carácter de representante legal de la_(Persona Física o 
Moral)_. Declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente. 
 
Que el suscrito (Solo Personas Morales. y las personas que forman parte de la sociedad y) de la propia 
empresa que represento, no se encuentra(n) en alguno de los supuestos señalados en los artículos 50 y 
60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, lo que manifiesto para los 
efectos correspondientes con relación a la Licitación Pública Nacional electrónica número. 
________________________. 
 
 
 
 
 
Protesto lo necesario 
______________________________________________________ 
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante) 
 
 
 

Nota. En caso de que el licitante sea persona física, adecuar el formato 
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Anexo 6.- Declaración de integridad. 
 
 

____, a _______ de _________________de 202_. 
 
Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 
Presente  
 
 

 
__________Nombre ______ en mi carácter de representante legal de la_(Persona Física o Moral), y 
en términos de la convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica número. 
___________________. Declaro bajo protesta de decir verdad lo siguiente. 

 
Que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas 
para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a 
los demás participantes. 
 
Que en caso de resultar adjudicado, me obligo a liberar al Instituto de toda responsabilidad de carácter 
civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione con motivo de la infracción de 
derechos de autor, patentes, marcas u otros derechos de propiedad industrial o intelectual a nivel 
nacional o internacional. 
 
 

Protesto lo necesario 
______________________________________________________ 

(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante) 
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Anexo 7.- Escrito de estratificación de MIPYME. 
 

_______,  a_________ de __________ de _______   (1) 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 
Presente  
 
Me refiero al procedimiento de _________(3)________ Núm. ________(4) _______ en el que mí 
representada, la empresa_________(5)________, participa a través de la presente propuesta. 
 
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto bajo protesta de decir verdad 
que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de 
Contribuyentes _________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total 
de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de 
las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio 
de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo Combinado de _________(7)________, con base en lo 
cual se estatifica como una empresa _________(8)________. 
 
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la 
omisión, simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 
fracciones IV y VIII, sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal 
Anticorrupción en Contrataciones Públicas, y demás disposiciones aplicables. 
 
 
Protesto lo necesario 
______________________________________________________ 
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante) 
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Anexo 7 Bis.- Instructivo de llenado para el escrito de 
estratificación de micro, pequeña o mediana empresa (MIPYMES). 
 
Descripción. 
Formato para que los licitantes manifiesten, bajo protesta de decir verdad, la estratificación que les 
corresponde como MIPYMES, de conformidad con el Acuerdo de Estratificación de las MIPYMES, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009. 
 
Instructivo de llenado. 
Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes 
mencionado. 

1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2. Anotar el nombre de la convocante. 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o Licitación 

Pública Nacional Electrónica). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por COMPRANET. 
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión. Tope Máximo Combinado = 

(Trabajadores) x 10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%.  
Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYMES disponible en la página 
http.//www.comprasdegobierNúm.gob.mx/calculadora 
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa 
a la fecha de la emisión de la manifestación. 
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal 
correspondiente a la última declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de 
pesos. 

8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la 
operación señalada en el numeral anterior. 

Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante 
  

http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
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Anexo 8.- Propuesta Económica. 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 
Presente 

 
RAZON SOCIAL        RFC: 
DOMICILIO FISCAL        NO. PROVEEDOR 
 
Para el servicio será considerado el Almacén Morelos como el origen de los fletes, los licitantes 
deberán de presentar sus propuestas de tarifa o cuota por kilometraje considerando los costos por 
conceptos del flete de acuerdo a la tabla anexa: 
 

PART Descripción UNI 
Precio Unitario 

Ofertado sin IVA 
Importe Total Ofertado sin 

IVA 

1 

 SERVICIO DE FLETES DEL ORGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS, 
EJERCICIO 2025 

SERVICIO     

   SUBTOTAL   

   I.V.A.   

 
TOTAL   

IMPORTE MAXIMO CON LETRA: 
 
 

Kilometraje 
Camión 
de 0.5 
Ton 

Camión 
de 1.5 
Ton 

Camión 
de 3.5 
Ton 

Camión 
de 5 
Ton 

Camión 
de 10 
Ton 

Camión de 
1.5 Ton 

Refrigerado 

De 0 a 2 km       

De 2.1 a 5 km       

De 5.1 a 10 km       

De 10.1 a 25 
km 

      

De 25.1 a 50 
km 

      

De 50.1 a 75 
km 

      

De 75.1 a 100       
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Kilometraje 
Camión 
de 0.5 
Ton 

Camión 
de 1.5 
Ton 

Camión 
de 3.5 
Ton 

Camión 
de 5 
Ton 

Camión 
de 10 
Ton 

Camión de 
1.5 Ton 

Refrigerado 

km 

De 100.1 a 150 
km 

      

De 150.1 a 200 
km 

      

De 200.1 a 300 
Km 

      

De 300.1 a 400 
km 

      

De 400.1 a 500 
km 

      

De 500.1 a 600 
km 

      

De 600.1 a 700 
km 

      

De 700.1 a 800 
km 

      

De 800.1 a 900 
km 

      

De 900.1 a 
1000 km 

      

De 1000.1 a 
1100 km 

      

De 1100.1 a 
1200 km 

      

De 1200.1 a 
1300 km 

      

De 1300.1 a 
1400 km 

      

De 1400.1 a 
1500 km 

      

De 1500.1 a 
1600 km 

      

De 1600.1 a 
1700 km 

      

De 1700.1 a 
1800 km 

      

De 1800.1 a 
1900 km 

      

De 1900.1 a 
2000 km 

      

De 2000.1 a 
2100 km 

      

De 2100.1 a       
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Kilometraje 
Camión 
de 0.5 
Ton 

Camión 
de 1.5 
Ton 

Camión 
de 3.5 
Ton 

Camión 
de 5 
Ton 

Camión 
de 10 
Ton 

Camión de 
1.5 Ton 

Refrigerado 

2200 km 

De 2200.1 a 
2300 km 

      

De 2300.1 a 
2400 km 

      

De 2400.1 a 
2500 km 

      

De 2500.1 a 
2600 km 

      

De 2600.1 a 
2700 km 

      

De 2700.1 a 
2800 km 

      

De 2800.1 a 
2900.km 

      

De 2900.1 a 
3000 km 

      

SUBTOTAL       

IVA       

TOTAL       

 
 

 
  

Expresar en letra el precio total de la proposición y que los precios ofertados serán fijos 
durante la vigencia del contrato  
 
Nombre y firma del representante legal 
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Anexo 9.- Relación de documentos a presentar. 
 

Fecha 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. 

Razón Social y Dirección Completa 

Teléfonos y Correo Electrónico 

Nombre del Representante 

Referencia Documento legal-administrativo 
Presentado 

Si No 

Anexo 3 

Escrito bajo protesta de decir verdad que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por sí o por su representada, de 
acuerdo con el Anexo 3. Acompañándose de copia simple por 
ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, 
(cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para 
votar ó cédula profesional), tratándose de personas físicas, y en el 
caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta. 

  

Anexo 5 
Escrito bajo protesta de decir verdad, que no se ubica en los 
supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la LAASSP 

  

Anexo 6 

Declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, bajo 
protesta de decir verdad que se abstendrán de adoptar conductas, 
por si o a través de interpósita persona, para que los servidores 
públicos del IMSS induzcan o alteren las evaluaciones de las 
propuestas, el resultado del procedimiento u otros aspectos que 
otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes. 

  

Anexo 7 
En su caso, escrito bajo protesta de decir verdad que el licitante 
cuenta con estratificación como micro, pequeña o mediana 
empresa. 

  

Escrito 
COMPRANET 

Escrito libre en el que manifieste su aceptación de que se tendrán 
como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la 
documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que 
se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda 
abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa 
ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del 
“Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberán 
observar para la utilización del sistema electrónico de información 
pública gubernamental, denominado COMPRANET”. 

  

 Escrito de no 
conflicto de 

Interés 

Declaración de integridad en la que manifiesten, Bajo Protesta de 
Decir Verdad, que por sí mismos o a través de interpósita persona, 
se abstendrán de realizar conductas contrarias a las disposiciones 
jurídicas aplicables, en cumplimiento a lo señalado en el Acuerdo 
por el que se expide el Protocolo de Actuación en Materia de 
Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, 
Permisos, Autorizaciones y Concesiones publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de agosto de 2015, modificado 
mediante los similares de fecha 19 de febrero de 2016 y 28 de 
febrero de 2017 
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Declaración de 
Integridad que 
expide el 
Protocolo de 
Actuación en 
materia de 
Contrataciones 
Públicas y 
Otorgamiento y 
Prórroga de 
Licencias, 
Permisos, 
Autorizaciones 
y Concesiones 

A fin de fomentar las mejores prácticas en la prevención de 
conflictos de interés, los particulares podrán formular el manifiesto 
señalado en los numerales 2 y 3 del Anexo Segundo del Acuerdo 
por el que se expide el “Protocolo de Actuación en materia de 
Contrataciones Públicas y Otorgamiento y Prórroga de Licencias, 
Permisos, Autorizaciones y Concesiones”, para personas físicas o, 
en su caso, para personas morales, el cual podrá realizarse a 
través de la dirección electrónica www.gob.mx/sfp, siendo este 
medio electrónico de comunicación el único para presentarlo. El 
Sistema generará un acuse de presentación del manifiesto, mismo 
que será necesario presentar como parte de su proposición, de 
conformidad con la Guía de Operación del Sistema del Manifiesto 
de los Particulares, disponible en la misma dirección electrónica, lo 
anterior en términos del numeral 13_ de la presente Convocatoria 

  

Documentación 
legal de la 
empresa 

Documentación legal de la empresa 
Escrito bajo protesta de decir verdad que no desempeña 
empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, 
que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. ( Ley 
General de Responsabilidades Administrativas: DOF 18-07-
2016)  
 
Acta constitutiva y, en su caso, sus respectivas modificaciones y 
para personas físicas Acta de nacimiento o carta de 
naturalización 
 
Poder notarial del representante legal que firmará el contrato 
para actos de administración y/o dominio y/o en su caso con 
facultades especiales  
 
Identificación oficial vigente y con fotografía del representante 
legal. 
 
Constancia de Situación Fiscal cuyo objeto sea acorde a los 
servicios solicitados. 
 
Registro patronal y en caso de no contar con el escrito en  
papel membretado en el que señale las causas por las que no 
cuenta con dicho registro 
 
Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses 
 
Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales 
emitida por el SAT con vigencia a la fecha estimada de firma de 
contrato, en términos del artículo 32-D  del Código Fiscal de la 
Federación.  
 
Opinión positiva de cumplimiento de obligaciones en materia de 
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seguridad social con vigencia a la fecha estimada de firma de 
contrato emitida por el IMSS, en términos del artículo 32-D del 
Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR publicado en el DOF el 27 
de febrero de 2015.  
 
 
Constancia positiva  de situación fiscal emitida por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda  para los Trabajadores  
(INFONAVIT) con vigencia a la fecha estimada de firma de 
contrato en los términos establecidos por las “Reglas para la 
obtención de la constancia de situación fiscal en materia de 
aportaciones patronales y entero de amortizaciones” publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de junio del 
2017 

Anexo 10 
Escrito para solicitar la clasificación de la información entregada por 
el licitante. 

  

Anexo 13 Convenio de participación conjunta   

Referencia Documento de la propuesta técnica 
Presentado 

Si No 

Anexo 1 y 2 
Propuesta Técnica en la cual se contemplará los requisitos, 
condiciones y especificaciones técnicas establecidas en los Anexos 
1.y 2. 

  

Anexo 4 
Escrito bajo protesta de decir verdad, del origen de los servicios, de 
acuerdo con el Anexo 4. 

  

Referencia Documento de la propuesta económica 
Presentado 

Si No 

Anexo 8 Formato de propuesta Económica.   
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Anexo 10.- Formato información reservada y confidencial. 
______, a __ de ___________ de 202_. 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Morelos 
Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos 
Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento 
Presente 
 
___(Nombre) , en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Física o Moral)___, manifiesto 
por medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la 
Licitación Pública Nacional Electrónica Núm. ________________que contiene a su vez información de carácter 
Reservada y Confidencial con fundamento en términos de lo dispuesto por los artículos 97, 98, 110 fracción XIII, 111 
y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, deberá indicar si en los documentos 
que proporcionan al IMSS se contiene información de carácter confidencial o comercial reservada, señalando los 
documentos o las secciones de éstos que la contengan, así como el fundamento por el cual considera que tengan 
ese carácter; cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del licitante en los términos señalados, la 
información presentada como parte de su proposición técnica – legal - económica tendrá tratamiento de información 
de carácter público. 

 
I. Información Legal y Administrativa 

 

Información 

Clasificación 
 (marque con una X) 

Motivo 

Reservada Confidencial 
Comercial 
Reservada 

     

 
II. Información Técnica 

 

Información 

Clasificación 
 (marque con una X) 

Motivo 

Reservada Confidencial 
Comercial 
Reservada 

     

 
III. Información Económica 

 

Información 

Clasificación 
 (marque con una X) 

Motivo 

Reservada Confidencial 
Comercial 
Reservada 

     

 
Protesto lo necesario 

______________________________________________________ 
(Nombre y Firma del Apoderado o Representante Legal del Licitante) 
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Anexo 11.- Solicitud de aclaraciones. 
 
________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados 
son ciertos, así como que cuento con Interés por participar en la presente Licitación Pública 
Nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___. 
 
 

Registro Federal de Contribuyentes: 
 
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios) 
 
Calle y número: 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
Teléfonos:                                                  
Correo electrónico: 
 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
 
Relación de socios o asociados.- 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
 
Descripción del objeto social: 
 
Reformas al acta constitutiva que incidan con el objeto del procedimiento. 
 
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 
 

 
Nombre del apoderado o representante: 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.- 
 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 
Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a 
los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato 
que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a la fecha en que se generen. 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Nombre y firma) 
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1.- Numerales de la convocatoria 

(1) Numeral de la 
convocatoria 

(2) No. 
de 
pregunt
a y/o 
aclaraci
ón 

(3) Pregunta y/o 
aclaración 

Respuesta IMSS 

 1   

 2   

 3   

 4   

 5   

 6   

 7   

 
Instructivo de llenado 

Concepto Descripción 

(1) Numeral de la 
convocatoria. 

Los licitantes deberán indicar el numeral específico de la 
convocatoria sobre el cual deseen formular preguntas o solicitar 
aclaraciones. En caso de requerir más renglones, deberán 
copiar la celda que contiene la “Lista Desplegable” y pegarla en 
la correspondiente celda. 

(2) No. de pregunta y/o 
aclaración. 

Se refiere al número consecutivo de la pregunta o aclaración 
formulada por el licitante. 

(3) Pregunta y/o aclaración 
Las preguntas o solicitudes de aclaración versarán 
exclusivamente sobre el contenido de la convocatoria 

 
Representante Legal del Licitante 

__________________________________ 
Nombre y Firma  
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Anexo 12.- Modelo de contrato. 
 

CONTRATO 1 (ABIERTO O CERRADO) 2PARA LA ADQUISICIÓN DE  (O PARA LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE O ARRENDAMENTO DE) 3 ($DESCRIPCIÓNCATEGORIA), 

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 4 

(NOMBRE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), REPRESENTADA POR 5 (NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD), EN SU CARÁCTER DE 6 (SEÑALAR 

CARGO DEL REPRESENTANTE), EN ADELANTE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” Y, POR LA 

OTRA, 7 (RAZON SOCIAL DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL), EN LO SUCESIVO “EL 

PROVEEDOR”, Solo si el proveedor es persona moral 8REPRESENTADA POR NOMBRE 

DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA MORAL), EN SU CARÁCTER DE _(señalar el 
carácter del representante de la empresa)_, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 

• ANTECEDENTES 
 

9 (Es la parte del contrato que se refiere a los hechos, sucesos, programas, mandatos, entre otros 

que dan origen a la adquisición de los bienes o contratación de los servicios y que para fines de 
cumplimiento de las funciones sustantivas deben atender las dependencias y entidades, 
(enumerar tantas como sean necesarias). 
 
Que para dar cumplimiento a lo señalado en el artículo ____ de los Lineamiento que regulan la 
operación del Programa ______________________________________“LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, deberá __________________________________________________. 
 
Mediante oficio N° __________________________, el Titular de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, instruyó ________________________________________________. 
 
 

 

• DECLARACIONES 
 

Cada una de las partes dan a conocer información sobre sí misma, entre otra la siguiente: señalar 

su naturaleza y personalidad jurídica, objeto social o jurídico, el nombre y cargo de los 

representantes legales y la forma en que acreditan su personalidad, información adicional esta 

contendrá todas las declaraciones que, además de las anteriores, deseen hacer las partes, y 

domicilio legal, en el caso de la dependencia o entidad, la suficiencia presupuestal con la cual 

pagará las obligaciones contractuales; el nombre del procedimiento de contratación realizado para 

adjudicar el contrato y su fundamento  
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I.  “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” declara que:  
 

I.1 10 Es una “DEPENDENCIA O ENTIDAD” de la Administración Pública Federal, de 

conformidad con ___(ordenamiento jurídico en los que se regule su existencia, cuya 
competencia y atribuciones se señalan en ___(ordenamiento jurídico en los que se regulen 
sus atribuciones y competencias)__,  

 

I.2 11Conforme a lo dispuesto por ____(ordenamiento jurídico en los que se regulen sus 

facultades), el C. 12 (NOMBRE DEL REPRESENTANTE DE LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD), 13 (SEÑALAR CARGO DEL REPRESENTANTE), con R.F.C 14 (Colocar RFC) 

es el servidor público que tiene conferidas las facultades legales para celebrar el presente 
contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que 
ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

 

I.3 15 De conformidad con ____(ordenamiento jurídico en los que se regulen sus facultades)__ 

suscribe el presente instrumento el C. 16 (NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO), 17 (SEÑALAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con R.F.C 

18 Colocar RFC), facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que 

deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en 
su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, dirigido al representante de “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato, encargados del cumplimiento de las obligaciones contraídas en 
el presente instrumento jurídico. 

 
 
En caso de requerir que el instrumento jurídico sea firmado por más servidores 
públicos, se deberá agregar la siguiente declaración tantas veces firmantes sean 
añadidos.  
 

I.X 19 De conformidad con ____(ordenamiento jurídico en los que se regulen sus facultades)__ 

suscribe el presente instrumento el C. 20 (NOMBRE DEL FIRMANTE X), 21 (SEÑALAR 

CARGO DEL FIRMANTE X), R.F.C 22 (Colocar RFC DEL FIRMANTE X) 23, facultado 

para __(colocar facultades y participación en el contrato)__. 
 

I.4 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de 24 (TIPO DE 

PROCEDIMIENTO) 25 (COLOCAR MEDIO DEL PROCEDIMIENTO) de carácter 26 

(COLOCAR EL CARÁCTER DEL PROCEDIMIENTO), realizado al amparo de lo establecido 
en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
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artículos 27 (FUNDAMENTO) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, “LAASSP”, y los correlativos de su Reglamento. 
 

Cuando la proposición ganadora haya sido presentada en forma conjunta por varias personas, 
se estará a lo dispuesto por el artículo 44 del Reglamento de la “LAASSP” 
 

 
I.5 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuenta con recursos suficientes y con autorización para 

ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones derivadas del presente contrato, como se 

desprende del reporte general de suficiencia presupuestaria número 28 (NUMERO DE 

SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA)_ con folio de autorización 29 (FOLIO AUTORIZACIÓN 

SP) 30, de fecha ___ de _______ de ______, emitido por la _____________________. 

 
I.6 Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes N° 31 (RFC DEPENDENCIA O ENTIDAD). 

 

I.7 32 Tiene establecido su domicilio en ________________________________________ 

mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 
 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 

II.1 Es una persona 33 (FISICA O MORAL) 34 legalmente constituida mediante 

________________ (Describir aquellos instrumentos públicos que le dan origen y en su caso 

los documentos de las modificaciones que se hubieran realizado), denominada 35 

(NOMBRE O RAZÓN SOCIAL), cuyo objeto social es, entre otros, 36_(OBJETO SOCIAL). 

 

II.2 37La o el C. (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL), en su carácter de 

__________________, cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente contrato y 
obligar a su representada en los términos, lo cual acredita mediante 
_____________________________, mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta que 
no le han sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 
II.3 Ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en el presente contrato, 

manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la 
organización y elementos necesarios para su cumplimiento. 

 
II.4 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que ni él ni ninguno de los socios o accionistas 

desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público, ni se encuentran 
inhabilitados para ello, o en su caso que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del 
presente contrato no se actualiza un conflicto de interés, en términos del artículo 49, fracción 
IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas lo cual se constató por el Órgano 
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Interno de Control en “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en concordancia con los artículos 
50, fracción II de la “LAASSP” y 88, fracción I de su Reglamento; así como que “EL 
PROVEEDOR” no se encuentra en alguno de los supuestos del artículo 50 y penúltimo y 
antepenúltimo párrafos del artículo 60 de la “LAASSP”. 
 

II.5 Bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 
de la Organización Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, 
del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas sus fracciones y de la Ley Federal del 
Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene 
empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho 
años que se encuentren dentro de los supuestos de edad permitida para laborar le serán 
respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo transcrito. 

 

II.6 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes 38 (RFC PROVEEDOR). 

 
II.7 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus 

obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal 
Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del 
Seguro Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y 
en materia de Seguridad Social en sentido positivo, emitidas por el SAT e IMSS 
respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se 
encuentran vigentes y obran en el expediente respectivo. 

 

II.8 Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en 39 (DOMICILIO 

FISCAL PROVEEDOR). 
 
 
III. De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 

para lo cual se reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que 
no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se 
obligan de conformidad con las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 

Establecen el objeto del contrato, así como los derechos y obligaciones que tendrán cada 
una de las partes como consecuencia de la suscripción del mismo, esta parte contiene 
una a una y debidamente numeradas, las distintas obligaciones y derechos de las partes y 
en las que se detalla, entre otros aspectos lo siguiente: 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
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“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la  
adquisición de (o la prestación del servicio de o arrendamiento de) 3 (OBJETO DEL CONTRATO 

SELECCIONADO), al amparo del procedimiento de contratación señalado en el punto 40 I.4 de 

las declaraciones de este instrumento jurídico. 
 
 
Si la categoría es arrendamiento  

41Si se trata de arrendamiento de bienes, indicar si éste es con opción a compra 

 
 
SEGUNDA. DE LOS MONTOS Y PRECIOS  
(EN CASO DE SER CERRADO): (en caso que en detalle de $Categoría a contratar haya 
seleccionado NO, no se muestra esta línea y la tabla El(los) precio(s) unitario(s) del presente 
contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 
 

42_(COLOCAR TABLA PRECIO UNITARIO)_  

 

El monto total del mismo es por la cantidad de 43_(MONTO TOTAL DEL CONTRATO sin 

impuestos) en moneda nacional antes de impuestos y 44__(MONTO TOTAL DEL CONTRATO 

sin impuestos)_  en moneda nacional después de impuestos. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y 

costos involucrados en la  adquisición del (o prestación del servicio de) 3  (OBJETO DEL 

CONTRATO SELECCIONADO), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo 
extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
(EN CASO DE PLURIANUAL) De acuerdo a la plurianualidad del presente contrato, se pagara a 
“EL PROVEEDOR” los siguientes montos en cada ejercicio fiscal. 
 

Ejercicio Fiscal Porcentaje Monto 

45(COLOCAR EJERCICIO 

FISCAL) 

46 (% 

CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL) 

47(MONTO TOTAL DEL 

CONTRATO con impuestos * % 
CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL) 

Se agregarán tantos se hayan 
programado 

  

 
 
(EN CASO DE SER ABIERTO): (en caso que se haya seleccionado monto total o en detalle de 
$Categoría a contratar haya seleccionado NO, no se muestra esta línea y la tabla El(los) precio(s) 
unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es (son): 
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48_(COLOCAR TABLA PRECIO UNITARIO)_  

 

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato es por la cantidad de 49_(PRECIO UNITARIO)_ 

en moneda nacional antes de impuestos, el monto total mínimo del mismo es por la cantidad de 

50_(MONTO MÍNIMO TOTAL DEL CONTRATO)_ en moneda nacional antes de impuestos y el 

monto total máximo del mismo es por la cantidad de 51_(MONTO MÁXIMO TOTAL DEL 

CONTRATO)_ en moneda nacional antes de impuestos. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y 

costos involucrados en la adquisición del (o prestación del servicio de) 3 (OBJETO DEL 

CONTRATO SELECCIONADO), por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo 
extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
 
(EN CASO DE PLURIANUAL) De acuerdo a la plurianualidad del presente contrato, se 
considerarán los montos mínimos y máximos a pagar a “EL PROVEEDOR” en cada ejercicio 
fiscal. 
 

Ejercicio Fiscal Porcentaje Monto mínimo Monto máximo 

52(COLOCAR 

EJERCICIO 
FISCAL) 

53(% 

CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO 
FISCAL) 

54(MONTO MÍNIMO * 

% 
CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO FISCAL) 

55(MONTO MÁXIMO 

* % 
CORRESPONDIENTE 
AL EJERCICIO 
FISCAL) 

Se agregarán 
tantos se hayan 
programado 

   

 
Si la categoría es arrendamiento  

56 Para el caso de servicios o arrendamiento indicar si el pago será por mensualidades vencidas 

 
 
TERCERA. FORMA Y LUGAR DE PAGO (ODCS y RICG) 
 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR” la cantidad señalada 
en la cláusula segunda de este instrumento jurídico, en moneda nacional, en un plazo máximo de 
20 días naturales siguientes, a partir de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, con 
la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato mencionado en la Declaración I.3; a 
través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF).  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
recepción de los bienes y del CFDI o factura electrónica, esto considerando que no existan 
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aclaraciones al importe o a los bienes facturados, para lo cual es necesario que el CFDI o factura 
electrónica que se presente reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los bienes entregados y los precios unitarios; asimismo, deberá acompañarse con la 
documentación completa y debidamente requisitada. 
 
De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presenten errores, el Administrador del presente contrato 
mencionado en la Declaración I.3, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, 
indicará a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de 
pago reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI o factura electrónica 
corregido. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección de la documentación entregada, no se 
computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 
 

57 El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada (señalar la forma y el medio mediante 

el cual se presentará) 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el IVA cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con la 
verificación, supervisión y aceptación de los bienes o prestación de los servicios, no se tendrán 
como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato mencionado en la 
Declaración I.3,  
 
Para efectos de trámite de pago, conforme a lo establecido en el SIAFF, “EL PROVEEDOR” 

deberá ser titular de una cuenta de cheques vigente y para tal efecto proporciona la CLABE 58 
_______________________, del banco 59 __________________, 60 a nombre de 

“______________________________”, en la que se efectuará la transferencia electrónica de 
pago, debiendo anexar: 
 

1. Constancia de la institución financiera sobre la existencia de la cuenta de cheques 
abierta a nombre del beneficiario que incluya: 

• Nombre del beneficiario (conforme al timbre fiscal); 

• Registro Federal de Contribuyentes; 

• Domicilio fiscal: calle, N° exterior, N° interior, colonia, código postal, alcaldía y 
entidad federativa; 

• Nombre(s) del(los) banco(s); y 

• Número de la cuenta con once dígitos, así como la Clave Bancaria Estandarizada 
(CLABE) con 18 dígitos, que permita realizar transferencias electrónicas de fondo, 
a través del Sistema de Pago. 

2. Copia de estado de cuenta reciente, con no más de dos meses de antigüedad.  
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61El pago de los bienes entregados o prestación de los servicios o arrendamiento recibidos, 

quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales. 
 
En caso de pago en moneda extranjera, indicar la fuente oficial que se tomará para llevar a cabo la 
conversión y la tasa de cambio o la fecha a considerar para hacerlo. 
 
El pago será efectuado mediante transferencia bancaria a la cuenta que “EL PROVEEDOR” 
proporcione. 
 
Para el caso de que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 
párrafo tercero, de la “LAASSP”. 
 

(EN CASO DE EXISTIR ANTICIPOS) 62 Se otorgarán a “EL PROVEEDOR” los siguientes 

anticipos, con la previa autorización del (SERVIDOR PUBLICO CON FACTULTADES PARA 
AUTORIZAR ANTICIPO) de conformidad con el ____(ordenamiento jurídico en los que se regulen 
sus facultades)__. 
 

ANTICIPO (PORCENTAJE DEL MONTO 
TOAL) 

FECHA A OTORGAR ANTICIPO 

63 (COLOCAR EL % DE ANTICIPO) 64 (FECHA EN QUE SE PAGARÁ 

ANTICIPO) 

Se agregarán tantos se hayan programado  

 
 

65 Asimismo se estipula que la amortización de los anticipos atrás descritos se llevará a cabo 

____(señalar la forma en que se llevará a cabo su amortización.)____ 
 
 
CUARTA. VIGENCIA 
 

El contrato comprenderá una vigencia considerada a partir de 66COLOCAR FECHA DE INICIO) 

y hasta el 67 (COLOCAR FECHA DE TERMINO DEL CONTRATO) sin perjuicio de su posible 

terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. 
 
QUINTA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo en que por necesidades de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
podrá ampliarse el suministro de los bienes, prestación del servicio o arrendamiento objeto del 
presente contrato, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las 
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los 
conceptos y volúmenes establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante la 
celebración de un Convenio Modificatorio del Contrato Principal. Asimismo, con fundamento en el 
artículo 91 del Reglamento de la “LAASSP”, “EL PROVEEDOR” deberá entregar las 
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modificaciones respectivas de las garantías, señaladas en la CLÁUSULA SÉPTIMA de este 
contrato. 
 
Por caso fortuito o de fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 
se podrá modificar el presente instrumento jurídico, la fecha o el plazo para  la entrega de los 
bienes o prestación de los servicios o arrendamiento. En dicho supuesto, se deberá formalizar el 
convenio modificatorio respectivo, no procediendo la aplicación de penas convencionales por 
atraso. Tratándose de causas imputables a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, no se requerirá de 
la solicitud de “EL PROVEEDOR”. 
 
 
SEXTA. GARANTÍAS DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS O 
ARRENDAMIENTO Y ANTICIPOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, las siguientes 
garantías: 
 
(EN CASO SELECCIONAR GARANTÍA SOBRE EL BIEN O SERVICIO Y VICIOS OCULTOS) 

a. Garantía de los bienes.- “EL PROVEEDOR” se obliga con “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” a entregar junto con los bienes objeto de este contrato, prestación del 

servicio o arrendamiento, una garantía de fabricación por 68 (COLOCAR NUMERO 

DE MESES) meses, contra vicios ocultos, defectos de fabricación o cualquier daño 
que presenten, firmada por el representante legal de “El proveedor”. 

 
(EN CASO SELECCIONAR GARANTÍA DE ANTICIPO) 

b. Garantía de los anticipos recibidos. - “EL PROVEEDOR” entregará a “LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar el 69 (COLOCAR FECHA DE 

ENTREGA DE GARANTÍA DE ANTICIPOS) previamente a la entrega del anticipo una 
garantía constituida por la totalidad del monto de los anticipos recibidos. 

 
El otorgamiento de anticipos, deberá garantizarse en los términos del artículo 48 de la “LAASSP” 
y primer párrafo del artículo 81 de su Reglamento. Si las disposiciones jurídicas aplicables lo 
permitan, la entrega de la garantía de anticipos se realice de manera electrónica 
 
La póliza de garantía de anticipo será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que el “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” entregue a “EL PROVEEDOR”, autorización por escrito de que 
demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas en el presente contrato, 
para lo cual “EL PROVEEDOR”, deberá solicitar por escrito a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
una vez concluida la verificación de cumplimiento o terminación del contrato la liberación de la 
fianza a efecto de que “EL PROVEEDOR” ” pueda solicitar a la afianzadora la cancelación o 
liberación de la fianza. 
 
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” requiera hacer efectivo un importe parcial de 
la póliza de garantía de fianza de anticipo, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” otra póliza nueva de fianza o un endoso a la misma, amparando el 
importe restante de la obligación total requerida. 
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SÉPTIMA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
(EN CASO NO SELECCIONAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO) 
 

70 Ingresar excepción de la garantía de cumplimiento 
 
(EN CASO SI SELECCIONAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO) 
 
Conforme a los artículos 48 fracción II, y 49 fracción I, de la “LAASSP”,  85 fracción III, y 103 de 
su Reglamento; 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 48 fracción II, de la Ley de 

70.1 Tesorería de la Federación, 70 de su Reglamento, las Disposiciones Generales a que se 

sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 
obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y 
contratos que celebren, publicadas en el DOF el 08 de septiembre de 2015, “EL PROVEEDOR” se 
obliga a constituir una garantía indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por compañía afianzadora 

mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la 70.1 
Tesorería de la Federación, por un importe equivalente al 71 (COLOCAR NÚMERO DE % DE 

GARANTÏA DE CUMPLIMIENTO)___ 72 ((COLOCAR EN LETRA NUMERO DE GARANTÏA)) 

del monto total del contrato, sin incluir el IVA. Dicha fianza deberá ser entregada a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a más tardar dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma 
del contrato. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permitan, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
realice de manera electrónica. 
 

73 La fianza deberá presentarse en  (Determinar lugar y forma), en la cual deberán de indicarse 

los siguientes requisitos: 
 

❑ Expedirse a favor de la 70.1 Tesorería de la Federación y señalar su domicilio; 

❑ La indicación del importe total garantizado con número y letra; 
❑ La referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas 

en el contrato y anexos respectivo), así como la cotización y el requerimiento asociado a 
ésta; 

❑ La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma, así como la 
especificación de las obligaciones garantizadas; 

❑ El señalamiento de la denominación o nombre de “EL PROVEEDOR” y de la institución 
afianzadora, así como sus domicilios correspondientes; 

❑ La condición de que la vigencia de la fianza deberá quedar abierta para permitir que 
cumpla con su objetivo, y continuará vigente durante la sustanciación de todos los recursos 
legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por la autoridad 
competente, de forma tal que no podrá establecerse o estipularse plazo alguno que limite 
su vigencia, lo cual no debe confundirse con el plazo para el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en el contrato y actos administrativos garantizados; 
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❑ La indicación de que la fianza se hará efectiva conforme al procedimiento dispuesto en el 
artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, el cual será aplicable 
también para el cobro de los intereses que en su caso se generen en los términos 
previstos en el artículo 283 del propio ordenamiento; 

❑ La indicación de que la cancelación de la póliza de fianza procederá una vez que “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” otorgue el documento en el que se señale la extinción de 
derechos y obligaciones, previo otorgamiento del finiquito correspondiente, o en caso de 
existir saldos a cargo de “EL PROVEEDOR”, la liquidación debida; 

❑ Para efectos de la garantía señalada en esta cláusula, se deberá considerar la 
indivisibilidad de ésta, por lo que en caso de incumplimiento del contrato se hará efectiva 
por el monto total de la garantía de cumplimiento; 

❑ Para acreditar a la institución afianzadora el incumplimiento de la obligación garantizada, 
tendrá que cumplirse con los requisitos establecidos en las Disposiciones Generales a que 
se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 
obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los 
actos y contratos que celebren, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 08 de 
septiembre de 2015; y 

❑ El momento de inicio de la fianza y, en su caso, su vigencia. 
 
Considerando los requisitos anteriores, dentro de la fianza, se deberán incluir las declaraciones 
siguientes en forma expresa: 
 

❑ “Esta garantía estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o 
juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad 
competente, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de 
ejecución del contrato. 

❑ “La institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución 
establecido en el artículo 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para la 
efectividad de la presente garantía, procedimiento al que también se sujetará para el caso 
del cobro de intereses que prevé el artículo 283 del mismo ordenamiento legal, por pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida.”; 

❑ “La cancelación de la fianza no procederá sino en virtud de manifestación previa de 
manera expresa y por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”.”; y 

❑ “La afianzadora acepta expresamente tener garantizado el contrato a que esta póliza se 
refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por 
parte de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” para el cumplimiento total de las obligaciones 
que se garantizaran, por lo que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le 
otorga el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.” 

 
De no cumplir con dicha entrega, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá rescindir el contrato y 
remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones 
estipuladas en el artículo 60 fracción III de la “LAASSP”. 
 
La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la 
responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el 
presente instrumento jurídico, y de ninguna manera impedirá que “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que pueda 
exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
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En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” dentro de los diez días 
naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 
91 del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 
debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria 
e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el 
cumplimiento se hará efectiva independientemente de que se interponga cualquier otro tipo de 
recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente 
durante la substanciación de los juicios o recursos legales que se interponga con relación a dicho 
contrato, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la autoridad 
competente. 
 
El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de 
cumplimiento de obligaciones contractuales por parte de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, fracción VIII del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
Considerando que la entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, cuando 
aplique se haya previsto un plazo menor a diez días naturales, se exceptúa el cumplimiento de la 
garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en 
concordancia con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
Para este caso, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, 
será del veinte por ciento del monto de los bienes entregados fuera de la fecha convenida, de 
conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
 
OCTAVA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR” 
 

a) 74 Entregar los bienes y prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares 

específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y anexos respectivos, para el 
caso de arrendamiento conceder el uso y goce de los bienes, expresando que se 
encuentran en óptimas condiciones de funcionamiento, mismos que serán instalados y 
puestos en operación. 

b) 75Para el caso de arrendamiento correrá bajo su cargo los costos de flete, transporte, 

seguro y de cualquier otro derecho que se genere, hasta el lugar de entrega de los bienes, 
así como el costo de su traslado de regreso al término del contrato. 

c) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas 
en el contrato respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a 
ésta; 

d) En bienes de procedencia extranjera, asumirá la responsabilidad de efectuar los trámites 
de importación y pagar los impuestos y derechos que se generen. 

e) Asumir su responsabilidad ante cualquier situación que pudiera generarse con motivo del 
presente contrato. 
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f) No difundir a terceros sin autorización expresa de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” la 
información que le sea proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del 
presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones administrativas, civiles y penales a 
que haya lugar. 

g) Proporcionar la información que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función 
Pública y el Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento 
de la “LAASSP”. 

 
NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo 
en los términos convenidos. 

b) Sufragar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes o 
prestación de los servicios o arrendamiento. 

c) Extender a “EL PROVEEDOR”, en caso de que lo requiera, por conducto del 
Administrador del Contrato, la constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales 
inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público 
para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente 
contrato. 

d) 76 Para el caso de arrendamiento se compromete a mantener en custodia los bienes, 

dado que no son de su propiedad, no podrá traspasarlos, subarrendarlos o transmitir la 
posesión de los mismos bajo ningún concepto, ni cambiarlos de domicilio, salvo 
autorización por escrito por parte del “PROVEEDOR”  

 
DÉCIMA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO 
 

77 La entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento. será conforme a los 

plazos, condiciones y entregables establecidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en el 
_(establecer el documento o anexo donde se encuentran dichos plazos, domicilios, condiciones y 
entregables o en su defecto redactarlos)_. 
  

78 La entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento., se realizará en los 

domicilios señalados en el  _(establecer el documento o anexo donde se encuentran dichos plazos, 
domicilios, condiciones y entregables o en su defecto redactarlos)_.y en las fechas establecidas en 
el mismo; los bienes serán recibidos previa revisión por parte del personal designado por _(colocar 
si es el administrador o el supervisor del contrato)_ ; la inspección de los bienes consistirá en la 
verificación del bien, la cantidad, condiciones, especificaciones técnicas y de calidad. 
 

79 Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria. En los 

casos en que se detecten defectos o discrepancias en la entrega o incumplimiento en las 
especificaciones técnicas de los bienes, “EL PROVEEDOR” contará con un _(colocar plazo para 
reposición de bienes)_, para la reposición de éstos, contadas a partir del momento de la 
devolución y/o la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
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80 Señalar si existirá el otorgamiento de prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones 

contractuales y los requisitos que deberán observarse, así como el servidor público facultado para 
el otorgamiento de la misma. 
 
DÉCIMA PRIMERA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

 

El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea 
necesario contar para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios 
correspondientes, cuando sean del conocimiento de la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
 
DÉCIMA SEGUNDA. SEGUROS 
 
Los seguros que, en su caso, deben otorgarse, indicando los bienes que ampararían y la cobertura 
de la póliza correspondiente; 
 
 
DÉCIMA TERCERA. TRANSPORTE 
 

81 “EL PROVEEDOR” se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente 

contrato, o en su caso los insumos necesarios para la prestación del servicio o arrendamiento, 
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el _(establecer el documento o 
anexo donde se encuentran dichos plazos, domicilios, condiciones y entregables o en su defecto 
redactarlos)_.del presente contrato. 
 
DÉCIMA CUARTA. DEVOLUCIÓN.  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” procederá a la devolución del total de las entregas de los 
bienes a “EL PROVEEDOR”, cuando con posterioridad a la entrega de los bienes corregidos, se 
detecte que existen defectos, o cuando éstos no hayan sido repuestos. “EL PROVEEDOR” se 
obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o 
negligencia de su parte se generen. 
 
DÉCIMA QUINTA. CALIDAD 
 
“EL PROVEEDOR” deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico especializado 
en el ramo, herramientas, técnicas y equipos adecuados para proporcionar los bienes o la 
prestación de los servicios o arrendamiento requeridos, a fin de garantizar que el objeto de este 
contrato sea proporcionado con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal efecto, 
comprometiéndose a realizarlo a satisfacción de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y con estricto 
apego a lo establecido en las cláusulas del presente instrumento jurídico y sus respectivos anexos, 
así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no estará obligada a recibir los bienes o aceptación de los 
servicios o arrendamiento cuando éstos no cumplan con los requisitos establecidos en el párrafo 
anterior. 
 
DÉCIMA SEXTA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS 



 
 
 
 

LICITACION PÚBLICA  
NACIONAL ELECTRONICA 

LA-50-GYR-050GYR007-N-65-2025 

 

 
Página 75 de 98 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

 

  
 

 
“EL PROVEEDOR” queda obligado ante “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a responder de los 
defectos y vicios ocultos derivados de las obligaciones del presente contrato, así como de 
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este 
instrumento jurídico y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a 
ésta, y/o en la legislación aplicable en la materia. 
 
Para los efectos de la presente cláusula, se entiende por vicios ocultos los defectos que existan en 
los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, que los hagan impropios para los usos a 
que se le destine o que disminuyan de tal modo este uso, que de haberlo conocido “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” no lo hubiere adquirido o los hubiere adquirido a un precio menor. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. RESPONSABILIDAD 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que 
por inobservancia o negligencia de su parte lleguen a causar a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos en 
los bienes entregados o prestación de los servicios, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 53 de la “LAASSP”. 
 
Para el caso de arrendamiento  

82  “EL PROVEEDOR” será directamente responsable de los daños y perjuicios que se causen 

a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” y/o terceros con motivo de negligencia, impericia, dolo o 
mala fe, o por mal uso que haga de las instalaciones de la “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 
incluyendo el mantenimiento y estará obligado a resarcir los importes que esta determine al 
respecto. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes o 
prestación de los servicios o arrendamiento, objeto del presente contrato, serán pagados por “EL 
PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al IVA, en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” deslindando a ésta de toda responsabilidad. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes o 
prestación de los servicios o arrendamiento, objeto del presente contrato, infrinja patentes, marcas 
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o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo 
que, se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar 
a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a terceros. 
 
En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no 
encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito establecidos en la 
Ley Federal del Derecho de Autor ni en la Ley de la Propiedad Industrial. 
 
En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, 
por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de ésta será la de dar aviso 
en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a “EL PROVEEDOR”, 
para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier controversia, liberándole de toda responsabilidad de 
carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole. 
  
En caso de que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviese que erogar recursos por cualquiera de 
estos conceptos, “EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos 
erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD 
 
“LAS PARTES” están conformes en que la información que se derive de la celebración del 
presente instrumento jurídico, así como toda aquella información que “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” entregue a “EL PROVEEDOR” tendrá el carácter de confidencial, por lo que este se 
compromete, de forma directa o a través de interpósita persona, a no proporcionarla o divulgarla 
por escrito, verbalmente o por cualquier otro medio a terceros, inclusive después de la terminación 
de este contrato. 
 
La información contenida en el presente contrato es pública, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 70 fracción XXVIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; sin embargo la 
información que proporcione “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a “EL PROVEEDOR” para el 
cumplimiento del objeto materia del mismo, será considerada como confidencial en términos de los 
artículos 116 y 113, respectivamente, de los citados ordenamientos jurídicos, por lo que “EL 
PROVEEDOR” se compromete a recibir, proteger y guardar la información confidencial 
proporcionada por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” con el mismo empeño y cuidado que tiene 
respecto de su propia información confidencial, así como hacer cumplir a todos y cada uno de los 
usuarios autorizados a los que les entregue o permita acceso a la información confidencial, en los 
términos de este instrumento. 
 
“EL PROVEEDOR” se compromete a que la información considerada como confidencial no será 
utilizada para fines diversos a los autorizados con el presente contrato especifico; asimismo, dicha 
información no podrá ser copiada o duplicada total o parcialmente en ninguna forma o por ningún 
medio, ni podrá ser divulgada a terceros que no sean usuarios autorizados. De esta forma, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a no divulgar o publicar informes, datos y resultados obtenidos objeto del 
presente instrumento, toda vez que son propiedad de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
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Cuando de las causas descritas en las cláusulas de RESCISIÓN y TERMINACIÓN ANTICIPADA, 
del presente contrato, concluya la vigencia del mismo, subsistirá la obligación de confidencialidad 
sobre los bienes establecidos en este instrumento legal. 
 
En caso de incumplimiento a lo establecido en esta cláusula, “EL PROVEEDOR” tiene 
conocimiento en que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá ejecutar o tramitar las sanciones 
establecidas en la “LAASSP” y su Reglamento, así como presentar las denuncias 
correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el Libro Segundo, Título Noveno, Capítulos I 
y II del Código Penal Federal y demás normatividad aplicable. 
 
De igual forma, “EL PROVEEDOR” se compromete a no alterar la información confidencial, a 
llevar un control de su personal y hacer de su conocimiento las sanciones que se aplicarán en caso 
de incumplir con lo dispuesto en esta cláusula, por lo que, en su caso, se obliga a notificar a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” cuando se realicen actos que se consideren como ilícitos, debiendo 
dar inicio a las acciones legales correspondientes y sacar en paz y a salvo a “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” de cualquier proceso legal. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a poner en conocimiento de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
cualquier hecho o circunstancia que en razón de los bienes prestados sea de su conocimiento y 
que pueda beneficiar o evitar un perjuicio a la misma. 
 
Asimismo, “EL PROVEEDOR” no podrá, con motivo del suministro de los bienes o prestación de 
los servicios o arrendamiento que realice a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, utilizar la 
información a que tenga acceso, para asesorar, patrocinar o constituirse en consultor de cualquier 
persona que tenga relaciones directas o indirectas con el objeto de las actividades que lleve a 
cabo. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS BIENES O SERVICIOS O ARRENDAMIENTO 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” designa como responsable de administrar y vigilar el 

cumplimiento del presente contrato al C. 18 (COLCOAR NOMBRE DEL ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO), 19 (COLOCAR CARGO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO), con el objeto 

de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL PROVEEDOR” las 
observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le 
sean indicadas, así como deficiencias en la entrega de los bienes o prestación de los servicios o de 
su personal.  
 
Asimismo, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” sólo aceptará los bienes o prestación de los 
servicios o arrendamiento materia del presente contrato y autorizará el pago de los mismos previa 
verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente 
contrato y sus correspondientes anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 
 
Los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento serán recibidos previa revisión del 
administrador del contrato; la inspección de los bienes consistirá en la verificación del cumplimiento 
de las especificaciones técnicas establecidas en el contrato y en su caso en los anexos 
respectivos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta. 
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En tal virtud, “EL PROVEEDOR” manifiesta expresamente su conformidad de que hasta en tanto 
no se cumpla de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, los bienes o prestación de 
los servicios o arrendamiento, no se tendrán por aceptados por parte de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a través administrador del contrato o a través del personal que 
para tal efecto designe, podrá rechazar los bienes si no reúnen las especificaciones y alcances 
establecidos en este contrato y en su Anexo técnico, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
 
VIGÉSIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones 
contractuales de forma parcial o deficiente a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y 
sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” por conducto del administrador del contrato aplicará una deducción 

del 83 (COLOCAR PORCENTAJE DE DEDUCTIVA)__% sobre el monto de los bienes 

proporcionados en forma parcial o deficientemente (o los días de atraso en el inicio de la prestación 
del servicio o del arrendamiento), los montos a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica 
que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el 
siguiente pago. 

 

En caso de no existir pagos pendientes, la deducción se aplicará sobre la garantía de cumplimiento 
del contrato siempre y cuando “EL PROVEEDOR” no realice el pago de la misma y para el caso de 
que la garantía no sea suficiente para cubrir la deducción correspondiente, “EL PROVEEDOR” 
realizará el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación. 

 
Lo anterior, en el entendido de que se cumpla con el objeto de este contrato de forma inmediata, 
conforme a lo acordado. En caso contrario, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en 
cualquier momento posterior al incumplimiento, el procedimiento de rescisión del contrato, 
considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar 
a los intereses del Estado, representados por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir el IVA. 

 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del 
contrato de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 

 

Cuando el monto total de aplicación de deducciones alcance el 20% (veinte por ciento) del monto 
total del contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión. 



 
 
 
 

LICITACION PÚBLICA  
NACIONAL ELECTRONICA 

LA-50-GYR-050GYR007-N-65-2025 

 

 
Página 79 de 98 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

 

  
 

 
VIGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones pactadas para la adquisición de los bienes o prestación de los servicios o 
arrendamiento, objeto del presente contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, por conducto del 

administrador del contrato podrá aplicar una pena convencional equivalente al 84 (COLOCAR 

PORCENTAJE DE PENA CONVENCIONAL)_%_, 85por cada  (colcar periodicidad de pena) de 

atraso sobre el monto de los bienes no proporcionados o atraso en el inicio de la prestación de los 
servicios o arrendamiento oportunamente, de conformidad con el presente contrato y sus respectivos 
anexos, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.  
 
Por lo anterior, el pago de la adquisición o prestación de los servicios o arrendamiento quedará 
condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de 
penas convencionales por atraso, en el entendido de que si el contrato es rescindido en términos 
de lo previsto en la CLÁUSULA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la 
contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena deberá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, sin que la 
acumulación de esta pena exceda el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del 
contrato y se aplicará sobre el monto proporcional sin incluir el IVA. 
 
Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 
del presente contrato, se iniciará el procedimiento de rescisión del mismo, en los términos del 
artículo 54 de la “LAASSP”. 
 
Independientemente de la aplicación de la pena convencional a que hace referencia el párrafo que 
antecede, se aplicarán además cualquiera otra que la “LAASSP” establezca. 
 
Esta pena convencional no descarta que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en cualquier momento 
posterior al incumplimiento determine procedente la rescisión del contrato, considerando la 
gravedad de los daños y perjuicios que el mismo pudiera ocasionar a los intereses de “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
En caso que sea necesario llevar a cabo la rescisión administrativa del contrato, la aplicación de la 
garantía de cumplimiento será por el monto total de las obligaciones garantizadas.  
 
La penalización tendrá como objeto resarcir los daños y perjuicios ocasionados a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” por el atraso en el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en 
el presente contrato. 
 
La notificación y cálculo de la pena convencional, corresponde al administrador o el supervisor del 
contrato de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS 
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Cuando “EL PROVEEDOR” incumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a 
éste, y como consecuencia, cause daños y/o perjuicios graves a “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”, o bien, proporcione información falsa, actúe con dolo o mala fe en la celebración del 
presente contrato o durante la vigencia del mismo, por determinación de la Secretaría de la 
Función Pública, se podrá hacer acreedor a las sanciones establecidas en la “LAASSP”, en los 
términos de los artículos 59, 60 y 61 de dicho ordenamiento legal y 109 al 115 de su Reglamento. 
 
 
VIGÉSIMA SEXTA. SANCIONES APLICABLES Y TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN 
CONTRACTUAL 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, de conformidad con lo establecido en los artículos 53, 53 Bis, 
54 y 54 Bis de la “LAASSP”, y 86 segundo párrafo, 95 al 100 y 102 de su Reglamento, aplicará 
sanciones, o en su caso, llevará a cabo la cancelación de partidas total o parcialmente o la 
rescisión administrativa del contrato. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. RELACIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del 
suministro objeto de este contrato, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, 
“EL PROVEEDOR” conviene en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores 
presenten en su contra o en contra de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en relación con el 
suministro materia de este contrato. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“LAS PARTES” convienen en que “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” no adquiere ninguna 
obligación de carácter laboral con “EL PROVEEDOR” ni con los elementos que éste utilice para el 
suministro de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento objeto del presente contrato, 
por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni como un sustituto. En particular el personal se 
entenderá relacionado exclusivamente con la o las personas que lo emplearon y por ende cada 
una de ellas asumirá su responsabilidad por dicho concepto. 

 
Igualmente, y para este efecto y cualquiera no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de cualquier responsabilidad laboral, civil, penal, de seguridad 
social o de otra especie que, en su caso, pudiera llegar a generarse; sin embargo, si “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD” tuviera que realizar alguna erogación por alguno de los conceptos 
que anteceden, “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar el reembolso e indemnización 
correspondiente. 
 
Por lo anterior, “LAS PARTES” reconocen expresamente en este acto que “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” no tiene nexo laboral alguno con “EL PROVEEDOR”, por lo que éste último libera a 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de toda responsabilidad relativa a cualquier accidente o 
enfermedad que pudiera sufrir o contraer cualquiera de sus trabajadores durante el desarrollo de 
sus labores o como consecuencia de ellos, así como de cualquier responsabilidad que resulte de 
la aplicación de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto del 
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Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y/o cualquier otra aplicable, derivada de la 
entrega de los bienes o prestación de los servicios materia de este contrato. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. SUSPENSIÓN DEL SUMINISTRO DE LOS BIENES O PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS O ARRENDAMIENTO. 
 
Cuando en la entrega de los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, se presente 
caso fortuito o de fuerza mayor, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” bajo su responsabilidad, podrá 
de resultar aplicable conforme a la normatividad en la materia, suspender el suministro de los 
bienes o la prestación de los servicios, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que 
hubiesen sido efectivamente recibidos por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
Cuando la suspensión obedezca a causas imputables a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a 
solicitud escrita de “EL PROVEEDOR”, cubrirá los gastos no recuperables, durante el tiempo que 
dure esta suspensión, para lo cual “EL PROVEEDOR” deberá presentar dentro de los 30 (treinta) 
días naturales siguientes de la notificación del término de la suspensión, la factura y 
documentación de los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato.  
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD-” pagará los gastos no recuperables, en moneda nacional 
(pesos mexicanos), dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores a la presentación 
de la solicitud debidamente fundada y documentada de “EL PROVEEDOR”, así como del CFDI o 
factura electrónica respectiva y documentación soporte. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” no presente en tiempo y forma la documentación requerida 
para el trámite de pago, la fecha de pago se recorrerá el mismo número de días que dure el 
retraso. 
 
El plazo de suspensión será fijado por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, a cuyo término en su 
caso, podrá iniciarse la terminación anticipada del presente contrato, o bien, podrá continuar 
produciendo todos los efectos legales, una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron 
dicha suspensión. 
 
TRIGÉSIMA. RESCISIÓN 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el 
presente contrato y hacer efectiva la fianza de cumplimiento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en 
incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los tribunales 
competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por 
incumplimiento: 
 

a) Si incurre en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación; 
b) Si incurre en negligencia en el suministro de los bienes o prestación de los servicios o 

arrendamiento objeto del presente contrato, sin justificación para “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD”; 

c) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un 
tercero ajeno a la relación contractual;  
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d) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 

e) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la entrega de los bienes o prestación 
de los servicios o arrendamiento.  del presente contrato o no les otorga la debida atención 
conforme a las instrucciones de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”;  

f) Si no suministra los bienes o prestación de los servicios o arrendamiento en tiempo y forma 
conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos anexos, así como la 
cotización y el requerimiento asociado a ésta; 

g) Si no proporciona a “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” o a las dependencias que tengan 
facultades, los datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión del suministro de 
los bienes objeto o prestación de los servicios o arrendamiento del presente contrato;  

h) Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y 
órdenes de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 

i) Si es declarado en concurso mercantil por autoridad competente o por cualquier otra causa 
distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

j) Si no acepta pagar penalizaciones o no repara los daños o pérdidas, por argumentar que no 
le son directamente imputables, sino a uno de sus asociados o filiales o a cualquier otra 
causa que no sea de fuerza mayor o caso fortuito; 

k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del 
presente contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

l) Si la suma de las penas convencionales excede el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato y/o de las deducciones alcanzan el 20% (veinte por ciento) del 
monto total de este instrumento jurídico;  

m) Si “EL PROVEEDOR” no suministra los bienes o prestación de los servicios o 
arrendamiento objeto de este contrato de acuerdo con las normas, la calidad, eficiencia y 
especificaciones requeridas por “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” conforme a las cláusulas 
del presente contrato y sus respectivos anexos, así como la cotización y el requerimiento 
asociado a ésta; 

n) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento 
del objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en la cláusula DÉCIMA NOVENA del presente 
instrumento jurídico; 

o) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación contenida en el apartado de sus 
declaraciones del presente contrato; 

p) Cuando “EL PROVEEDOR” y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, durante el suministro de los bienes, por causas distintas 
a la naturaleza del objeto del mismo; 

q) Cuando exista conocimiento y se corrobore mediante resolución definitiva de autoridad 
competente que “EL PROVEEDOR” incurrió en violaciones en materia penal, civil, fiscal, 
mercantil o administrativa que redunde en perjuicio de los intereses de “LA DEPENDENCIA 
O ENTIDAD” en cuanto al cumplimiento oportuno y eficaz en la entrega de los bienes objeto  
o prestación de los servicios del presente contrato; y 

r) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en 
el presente contrato o de las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento. 

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” comunicará 
por escrito a “EL PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término 
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de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la notificación, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”, en un plazo de 15 (quince) días 
hábiles siguientes, tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho “EL 
PROVEEDOR”, determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y 
comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” por concepto del contrato hasta el 
momento de rescisión.  
  
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá suspender el 
trámite del procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes o 
prestación de los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y 
verificación de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” de que continúa vigente la necesidad de los 
bienes o prestación de los servicios o arrendamiento, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
 
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando 
durante el procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA DEPENDENCIA O 
ENTIDAD” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de 
operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  
  
Al no dar por rescindido el contrato, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” establecerá con “EL 
PROVEEDOR” otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el 
inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
Cuando se presente cualquiera de los casos mencionados, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 
quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, aplicando las 
penas convencionales y/o rescindirlo, siendo esta situación una facultad potestativa. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51 párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable por los daños y perjuicios que le cause a “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”. 
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TRIGÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA 
 

“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato, cuando concurran razones de interés general o bien cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o prestación de los servicios o 
arrendamiento originalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a “LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
dieron origen al contrato con motivo de una resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, lo que bastará sea 
comunicado a “EL PROVEEDOR” con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho. En 
este caso, “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” a solicitud escrita de “EL PROVEEDOR” 
cubrirá los gastos no recuperables, siempre que estos sean razonables estén 
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. 
 
 
TRIGÉSIMA SEGUNDA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización, la 
propuesta económica de “EL PROVEEDOR” y el presente contrato, prevalecerá lo establecido en 
la solicitud de cotización respectiva, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 fracción IV, 
del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
TRIGÉSIMA TERCERA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato se someterán al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78, 79 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento y al Decreto por el que se establecen las acciones 
administrativas que deberá implementar la Administración Pública Federal para llevar a cabo la 
conciliación o la celebración de convenios o acuerdos previstos en las leyes respectivas como 
medios alternativos de solución de controversias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
29 de abril de 2016. 
 
La solicitud de conciliación se presentará mediante escrito, el cual contendrá los requisitos 
contenidos en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, además, hará 
referencia al número de contrato, al servidor público encargado de su administración, objeto, 
vigencia y monto del contrato, señalando, en su caso, sobre la existencia de convenios 
modificatorios, debiendo adjuntar copia de los instrumentos consensuales debidamente suscritos. 

  
TRIGÉSIMA CUARTA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y 
que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por 
lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que 
en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título 
Tercero del Código Civil Federal y sus correlativos en los Estados de la República Mexicana. 
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TRIGÉSIMA QUINTA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes o prestación de 
los servicios o arrendamiento objeto del presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que 
lo integran, así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta, a la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el Acuerdo por el que se 
expide el protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento y prórroga de 
licencias, permisos, autorizaciones y concesiones y a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
TRIGÉSIMA SEXTA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

 
En esta parte se formaliza el documento suscribiéndolo, señalando en forma clara el lugar y la 
fecha en que se suscribe, el nombre, cargo y firma de las partes y representantes, tiene relación 
con lo establecido en el proemio, en las declaraciones en los puntos I.2 y II.2. 
 
Las facultades de los servidores públicos comúnmente se enuncian o describen en la normatividad 
interna de cada dependencia o entidad como puede ser, estatuto orgánico, reglamento interno, 
manual de organización, manual de procedimientos, POBALINES, entre otros. 
 
Por lo anteriormente expuesto, tanto “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” como “EL 
PROVEEDOR”, declaran estar conformes y bien enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 
lo que lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 
 
 
 

POR:  
“LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” 

 
 

 
NOMBRE 

 
CARGO  

 
R.F.C. 
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12 (NOMBRE DEL 

REPRESENTANTE DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD 

 

13 (CARGO DEL 

REPRESENTANTE DE LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD 

 

14 (R.F.C. DEL 

REPRESENTANTE DE 
LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD 

 

16 (NOMBRE DEL 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  

 

 

17 (CARGO DEL 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  

 

 

18 (R.F.C. DEL 

ADMINISTRADOR DEL 
CONTRATO)  

 

 

20 (NOMBRE DEL FIRMANTE 

X)  
 

 

21 (CARGO DEL FIRMANTE X)  

 

 

22 (R.F.C. FIRMANTE 

X)  
 

 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 

35 (RAZÓN SOCIAL DE LA PERSONA 

FÍSICA O MORAL) 
 

 

38 (R.F.C.  DE LA PERSONA FÍSICA O 

MORAL) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

“Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato” 
 
MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA PÚBLICA O 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES) 
(Afianzadora o Aseguradora) 
Denominación social: __________. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Domicilio: __________________. 
Autorización del Gobierno Federal para operar: _________ (Número de oficio y fecha) 
Beneficiaria: 
(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
Domicilio: _________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria": _______. 
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Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
Nombre o denominación social: _____________________________. 
RFC: __________. 
Domicilio: _____________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
Datos de la póliza: 
Número: _________________________. (Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora") 
Monto Afianzado: _________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
Moneda: _________. 
Fecha de expedición: ______________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula 
PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
Naturaleza de las Obligaciones: ____ (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso de presentarse algún 
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal. 
Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún 
incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato": 
Número asignado por "la Contratante": _________________. 
Objeto: __________________________________________. 
Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
Moneda: _________________________________________. 
Fecha de suscripción: ______________________________. 
Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma). 
Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el 
contrato) 
Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro obligado, 
así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de 
___________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por 
cualquier otra causa. 
La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y último párrafo, y artículo 49, 
fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento. 
Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora) 
 
CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA 
GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. 
 
PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza 
y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de 
ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten. 
 
SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiaria, hasta el monto de esta póliza, que es (con 
número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el ____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor 
del "Contrato". 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar 
en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la 
carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento 
de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso 
para el solo efecto de hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o 
la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin 
embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el 
documento modificatorio correspondiente. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el 
monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible; de 
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estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las 
obligaciones incumplidas. 
 
TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad 
con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 
CUARTA. - VIGENCIA. 
La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos 
del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento 
del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que 
se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal 
competente que haya causado ejecutoria. 
De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones 
contractuales. 
 
QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para 
el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual 
deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
  
(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el 
caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el cumplimiento total de las 
obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de 
la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación. 
SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la 
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos 
supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo 
estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a 
(la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante". 
El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera 
el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente 
previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos 
referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial. 

 
SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta 
póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante 
autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas 
instancias. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión 
al fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de 
abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 

  
OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida 
y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 

 
NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios) 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le 
comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente 
garantía. 
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El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la 
constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del 
pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago 
correspondiente. 
Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la 
Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios 
ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados 
por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios 
modificatorios. 

 
DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 

 
DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN 
"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación mercantil y 
a falta de disposición expresa el Código Civil Federal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

Anexo 13.- Modelo de convenio de proposición conjunta. 
 
 
CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA 
POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL 
PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA 
A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 
 
1.1. “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE.: 
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1.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES 
MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, 
DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, 
DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL 
FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____. 
 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES. 
 
Nota. En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la 
sociedad. 
 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________. 
 
1.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
NÚMERO___ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO __. 
 
1.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA 
ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, 
MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO 
REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL 
PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
   
EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN: __________. 
 
1.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A. ___________; POR LO QUE CUENTA CON 
LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 
 
1.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONVENIO, EL UBICADO EN: 
 
2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE: 
 
2.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO 
NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN 
EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____. 
 
EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES. 
 
Nota. En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la 
sociedad. 
 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____. 
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2.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
NÚMERO _____. 
 
2.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL 
CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA 
ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA 
____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN 
SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE 
SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 
 
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____. 
 
2.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A. ___________; POR LO QUE CUENTA CON 
LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS 
TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 
 
2.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE 
CONVENIO, EL UBICADO EN. _________________. (MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS 
INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE 
PROPUESTAS). 
 
3.1. “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 
 
3.1.1. CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA ____________. 
 
3.1.2. MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO 
DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPUESTA TÉCNICA Y 
ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN Y CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO Y 44 DE SU REGLAMENTO. 
 
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES. 
CLÁUSULAS 
 
PRIMERA.- OBJETO: “PROPOSICIÓN CONJUNTA”. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, 
ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO 
DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A OTORGAR EL SERVICIO CONTRATADO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA 
PARTICIPACIÓN SIGUIENTE. 
 
PARTICIPANTE “A”. (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR). 
 
(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA 
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR). 
 
SEGUNDA.-REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO. 
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“LAS PARTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL 
____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y 
SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA 
EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPUESTAS. 
 
ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA 
COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS 
REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), 
DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO 
EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPUESTAS QUE SE PRESENTEN Y, EN SU 
CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
 
TERCERA.- DEL COBRO DE LAS FACTURAS. 

 
“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS 
PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR 
EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE 
PROPORCIONE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO ______. 
 
CUARTA.- VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL 
PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE 
RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE 
PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN. 
 
QUINTA.-OBLIGACIONES. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE 
SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON 
SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE 
OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES 
CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR. 
 
“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL 
PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE 
DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO 
_________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE 
PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS 
REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS.  
 
LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE 
Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, 
LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN _______, EL DÍA ___________ DE _________ 
DE 20___. 



 
 
 
 

LICITACION PÚBLICA  
NACIONAL ELECTRONICA 

LA-50-GYR-050GYR007-N-65-2025 

 

 
Página 93 de 98 

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES 
Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

 

  
 

 
“EL PARTICIPANTE A”  

 
“EL PARTICIPANTE B” 
 

NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL 

 NOMBRE Y CARGO 
DEL APODERADO LEGAL 
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ANEXO 14 AVISO DE PRIVACIDAD 

INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 

SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), a través del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Estatal Morelos con domicilio en Av. Plan de Ayala No. 1201 Col. Ricardo Flores 
Magón, C.P. 62450 Cuernavaca, Morelos, es responsable del tratamiento de los datos personales 
que nos proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás 
normatividad que resulte aplicable. 
 
¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad? 
 
Los datos personales que se recabarán son: datos de identificación, datos de contacto y datos 
patrimoniales y/o financieros. 
 
No se recabarán datos personales sensibles. 
 
Los datos personales recabados serán incorporados y tratados en los expedientes de los 
procedimientos de adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación de servicios que 
efectúe el IMSS, en los cuales tenga alguna participación como oferente y/o proveedor; lo anterior 
para las siguientes finalidades: 
 
• Acreditar  su  existencia  legal  y/o  personalidad  jurídica,  así  como  identidad,  con  
motivo  de  su participación en procedimientos de contratación, en la  formalización de contratos 
y/o convenios modificatorios, así como en los procedimientos de rescisión de contratos y 
conciliación. 
 
• Realizar  notificaciones  relacionadas  con  los  procedimientos  de  contratación,  
formalización  de contratos y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión de contratos 
y conciliación. 
 
•    Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación. 
 
• Dar  cumplimiento a  las  obligaciones de  transparencia comunes que  marca  la  Ley 
General  de Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y 
firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales). 
• Atender  las  solicitudes  de  acceso  a  la  información  relacionadas  con  los  
procedimientos  de contratación (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores 
adjudicados y/o representantes legales). 

 
Para dichas finalidades no es  necesario el consentimiento del titular para el tratamiento de sus 
datos personales. 
 
Fundamento para el tratamiento de datos personales. 
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El tratamiento de los datos personales se realiza con fundamento en lo establecido en los artículos 
3, fracción XXVIII, 22, fracciones I, V y VIII, 26, 27, 28 de la LGPDPPSO; 23, 68, 70 fracción 
XXVIII y 121 de la LGTAIP; 121 de la LFTAIP, 251, fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social,  
29, fracción VII, 33 bis, cuarto párrafo, 37, fracción IV, 45, fracción IV, 56 de Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35, fracción II, 39, fracción III, inciso i) y fracción VI, 
44, fracción II, 48 fracciones V y VI de su Reglamento, artículo  32-D  del  Código  Fiscal  de  la  
Federación,  las  Políticas,  Bases  y  Lineamientos en  materia  de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios del IMSS, artículo 69 del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, 
numeral 8.1.3.2 del Manual de Organización de la Dirección de Administración, y el Acuerdo que 
establece la información relativa a los procedimientos de licitación pública que las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal deberán remitir a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo por transmisión electrónica o en medio magnético, así como la 
documentación que las mismas podrán requerir a los proveedores para que éstos acrediten su 
personalidad en los procedimientos de licitación pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de abril de 1997.  
 
Transferencia de datos personales. 
 
Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean 
necesarias para atender requerimientos de información de autoridad competente que estén 
debidamente fundados y motivados. 
 
¿Dónde se pueden ejercer los derechos de acceso, corrección/rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales (derechos ARCO)? 
 
Usted podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, 
Cancelación u Oposición directamente ante la Unidad de Transparencia del IMSS, ubicada en Av. 
Paseo de la Reforma, No. 476, Col. Juárez, C.P. 06600, Del. Cuauhtémoc, Ciudad de México, o 
bien a través de la Plataforma Nacional de Transparencia en la página: 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/, o en el   correo electrónico 
unidad.enlace@imss.gob.mx. 
 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO, puede acudir a la 
Unidad de Transparencia y/o enviar un correo electrónico a la dirección citada. 
  
Cambios al aviso de privacidad 
 
El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas 
de nuevos requerimientos legales o por otras causas. 
 
En  caso de  que  se  efectúen cambios, los  mismos se  comunicarán a  través  de  la  página de  
internet institucional,  www.imss.gob.mx. 
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Anexo 15.- Glosario. 
 
Para efectos de ésta convocatoria, se entenderá por: 
Administrador del contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato. 
 
ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente. 
 
Área contratante: La facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de 
contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera 
la dependencia o entidad de que se trate; 
 
Área requirente: La que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o 
arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará; 
 
Área técnica: La responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el 
procedimiento de contratación, de responder las preguntas que sobre estos aspectos técnicos 
realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones. 
 
CABCS: Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios. 
 
CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria. 
 
COMPRANET: El Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas con dirección 
electrónica en Internet: http//COMPRANET.funcionpublica.gob.mx. 
 
Contrato: Documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del Fallo 
del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios. 
 
DOF: Diario Oficial de la Federación. 
 
EMA (Entidad Mexicana de Acreditación): Entidad de gestión privada en nuestro país, que tiene 
como objetivo acreditar a los Organismos de la Evaluación de la Conformidad que son los 
laboratorios de ensayo, laboratorios de calibración, laboratorios clínicos, unidades de verificación 
(organismos de inspección) y organismos de certificación. 
 
Guardería Vecinal Comunitario Único atiende a niños sin discapacidad y con discapacidad que no 
requieren o requieren poca ayuda. 
 
Guardería Integradora atiende a niños sin discapacidad, niños con discapacidad que no requieren o 
requieren poca ayuda, y niños con discapacidad que requieren apoyo terapéutico 
 
 
IMSS o Instituto: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
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Investigación de mercado: La verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de 
proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se 
obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de 
bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información. 
 
IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
 
LAASSP: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de 
Licitación Pública Internacional bajo cobertura de tratados electrónica. 
 
Medio de Identificación Electrónica: Conjunto de datos electrónicos asociados con  documentos 
que son utilizados para reconocer a su autor, y que legitiman el consentimiento de éste para obligarlo 
a las manifestaciones que en él se contienen, de conformidad con el artículo 27 de la LAASSP. 
 
Medios remotos de comunicación electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar 
transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, 
microondas y similares. 
 
MIPYMES: Las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace 
referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 
 
Normas: Las Normas Oficiales Mexicanas, las Normas Mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, 
con las Normas Internacionales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53 y 55 de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; en su caso, las normas de referencia o especificaciones a 
que se refiere el artículo 67 de la Ley citada. 
 
OIC: Órgano Interno de Control en el IMSS. 
 
Partida o concepto.- La división o desglose de los bienes a adquirir y/o arrendar o de los servicios a 
contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de 
otros, clasificarlos o agruparlos. 
 
POBALINES.- Las políticas, bases y lineamientos a que se refieren el párrafo sexto del artículo 1 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.  
 
Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Resolución miscelánea: Publicación anual en el DOF que agrupa disposiciones de carácter general, 
aplicables a impuestos, productos, aprovechamientos, contribuciones de mejoras y derechos 
federales, excepto a los relacionados con el comercio exterior. 
 
RFC.- Registro Federal de Contribuyentes. 
 
SAT: El Servicio de Administración Tributaria. 
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SFP: Secretaría de la Función Pública. 
 
Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede 
ser conocido en el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en términos de la Ley. 
SSA: Secretaría de Salud. 


